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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

M IN ISTE R IO  D E E S T A D O ,

R E A L E S  D EC R ETO S.

Deseando dar al Capitán general del ejér
cito D Manuel Gutiérrez de la Concha, Mar
qués del Duero, un relevante testimonio de* 
mi Real aprecio por sus distinguidos servicios, 

Vengo en nombrarle Caballero de la in
signe Orden del Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo con
veniente á su cumplimiento.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E i M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

S A T U R N IN O  CALDERO N GOLEANTES.

A D Alejo López Fraile, Canciller de la insig
ne Orden del Toison de Oro.

Deseando dar al Teniente general del ejér
cito D. Antonio Remon Zarco del Valle y Huet 
un relevante testimonio de mi Real aprecio 
por los distinguidos servicios que ha prestado 
en su larga carrera,

Vengo en nombrarle Caballero de la insig
ne Orden del Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo con
veniente á su cumplimiento.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o  ,

S A T U R N IN O  C A LDERO N C O LEA N TE S•

A D. Alejo López Fraile, Canciller de la insig
ne Orden del Toison de Oro.

M IN ISTE R IO  DE LA  G U E R R A .
•

R elación  d e  los J e fe s ,  O fic ia les y  s a rq e n to s  p r im e r o s  
q u e  p o r  R e a l o rden  de  5 de M a y o a e  1 8 6 0  y  en v i r 
tu d  de  p r o p u e s ta  f o r m a l i z a d a  p o r  el C a p i tá n  g e 
n era l d e  P u e r to -R ic o  so n  n o m b r a d o s  p a r a  d e s e m 
p e ñ a r lo s  d e s lin o s  y  em p leo s q u e  r e s p e c t iv a m e n te  se  
les se ñ a la n .

D. Manuel Tomas y Llobregat, Coronel de infantería  
en comisión activa del servicio,  para el empleo de Coman
dante militar del departamento de Arecibo.

D. Antonio Caparros del Villar, Coronel de infantería  
en comisión activa del servicio, de Comandante militar 
del departamento de Mayaquez.

D. Máximo Chulvi y Lledó, Coronel de infantería en 
situación de reemplazo, de Comandante militar del depar
tamento de Humacao.

D. Enrique O’Enell y Chavert, primer Jefe del quinto  
batallón de milicias, de Comandante militar del departa
mento de Ponce.

1). Antonio Corfon y de la Sierra, Coronel graduado  
Teniente Coronel de infantería y primer Jefe del primer  
batallón de milicias disciplinadas,  de Comandante m ili 
tar del departamento de Bayamon.

D. Antonio Eortum y R am os,  Coronel graduado Te
niente Coronel de infantería , primer Jefe del tercer  
batallón de milicias , de Comandante militar del depar
tamento de Aguadilla.

D. Máximo Comes y Milans, Teniente Coronel de in 
fantería en comisión activa del servicio ,  de Gobernador  
militar de Bieques.

D. llamón Jiménez y Bellido, Comandante graduado 
Capitán del regimiento de infantería Valladolid, de 
Comandante de armas de Cabo Rojo.

D. Manuel Guindulain y Calsina, Capitán de in fante
ría en comisión activa del servicio, de^Comandante de  
armas de Guaya ni Ha.

D. Alejandro Montes!ruque y Puig, Capi tan del bata
llón de cazadores de C ád iz , de Comandante de armas de 
Arroyo.

D. F rancisco Berrocal y Villalobos,  Capitán de infan
tería en comisión activa del servicio, de Comandante de 
armas de Naguabo.

D. Quintín Nieto y Lucena, Capitán del batallón ca
zadores de Cádiz, de Comandante de armas de Fajardo.

D. Sebastian Bullan y Salva, Subteniente del í e g i -  
mienío  de infantería Valladolid , de Secretario de la 
Comandancia militar d>d departamento de Arecibo.

D. Aureliano Movano y Vidal, Teniente del reg im ien 
to de infantería de Valladolid, de Secretario á la Coman
dancia militar del departamento de Mayngüéz.

D. Ramón Mendez de Arcaya, Teniente de infantería 
Ayudante del tercer batallón de Milicias disciplinadas,de  
Secretario de la Comandancia militar del departamento de 
Humacao.

D. Jacobo López y González, Teniente del batallón de 
cazadores de Cádiz , de Secretario de la Comandancia m i
litar del departamento de Ponce.

D. Andrés Gerona y López, Teniente del batallón de 
cazadores de Cádiz, de Secretario de la Comandancia mi
litar del departamento de Guayama.

D. Antonio Angel is é Ibarra, Subteniente s u p ern u m e
rario del regimiento de infantería Valladolid, de S e 
cretario do la Comandancia militar del departamento de  
Bayamon.

O. Antonio García y Perez, Teniente procedente del 
regimiento de infantería Valladolid, de Secretario de la 
Comandancia militar del departamento de Aguadilla.

D. Eusebio Guerra y Riohello, Subteniente del bata
llón de cazadores de Cádiz , de Secretario del Gobierno  
militar de Bieque.

D. Manuel Fortich y Correa, Capitán de infantería en  
situación de reemplazo , de Capitán al regimiento infan
tería de Valladolid,

D. Sebastian Lacorte y Moreno, Capitán de infantería  
en situación de reem p la zo , de Capitán al batallón de Ca
zadores de Cádiz.

D. José Ferrer y D om ínguez , Capitán graduado , T e 
niente del regimiento de infantería Valladolid, de capitán 
al batallón cazadores de Cádiz.

D. Juan Barutell é Ibarri, Teniente de infantería en 
expectación de colocación, de Teniente al regimiento in
fantería de Valladolid.

D. Camilo Bu i 1 y Laplaza, Subteniente del regimiento  
de infantería de Valladolid, de Teniente al batallón caza
dores de Cádiz.

D. Juan Babiano y Muñera, Subteniente del regimien
to de infantería de Valladolid, de Teniente al batallón caza
dores de Cádiz.

D. Pascual Navarro é I lurralde, Subteniente del regi
miento de infantería deValladolid, de Teniente al mismo  

*cuerpo.
D. Francisco Fort y Reinart, Subteniente su p ern u 

merario del regimiento de infantería de Valladolid, de 
Subteniente al mi tuno cuerpo.

D. I uis Alvarez y Puga , Subteniente supernumerario  
del regimiento de infantería de Valladolid, de Sub ten ien 
te á la bandera del primer batallón del mismo cuerpo.

D. Antonio del Rivero y Perez, Subteniente su p ern u 
merario del regimiento  de Valladolid , de Subteniente al 
batallón de cazadores de Cádiz.

D. Angel Dorado y Pizarro, ísargento primero del re
gimiento de infantería de Valladolid , de Subteniente al 
mismo cuerpo.

D. Alejandro Bermudez y Reina, Subteniente super
numerario del batallón de cazadores de Cádiz, de Subte
niente al regimiento infantería de Valladolid,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid á 7 de Mayo de 1860, en 
el pleito segjaido por D. Angel Manuel Correa, como ma
rido de Doña María del Pilar Espin, y demás herederos  
de D. Juan Francisco Espin , con Doña Juana María Qui
rós y Fajardo , sobre reclamación de bienes legados, pen
diente ante Nos por recurso de casación que interpuso la 
última contra la sentencia de la Sala primera de la Real 
Audiencia de Albacete

Resultando que Doña Juana María González, viuda de 
D. Bernardo Paulino de Quirós,  otorgó testamento cerra
do el dia 27 de Abril de 1812, que filé abierto al siguiente  
de la muerte  de la testadora en 2 de Enero de 1856, en 
el cual por la décimaquinta de Sus cláusulas dispuso: 
que hallándose facultada por las leyes benéficas que r i
gen para disponer de la mitad de todos los vínculos que  
poseía , era su voluntad que por su fallecimiento pasa
sen todos los citados medios vínculos á D. Angel Palud, 
religioso exclaustrado de San Francisco, y en su conse
cuencia mandaba al Juez , testamentarios y albaceas que 
después de verificado aquel procediesen á su división  
con los interesados, entendiéndose si antes no se  h u b ie
se  hecho , para que la porción vinculada pasase á las per
sonas llamadas y  la libre fuese entregada al D. Angel Pa
lud , y  que las cargas de misas que tuvieran afectas fue
sen unidas á la parte vinculada, señalándose al efecto las 
propiedades correspondientes: que no quería padeciese 
alteración alguna el v ínculo á que era llamado su primo  
D. Juan Francisco Espin, por ser su voluntad pasase í n -  
tegro á él y sus sucesores , quedando todos sujetos á la 
condición irrevocable de no incomodar á n inguno  de sus  
herederos por reparos ni bajo otro pretexto, y que tan 
luego como se infringiese esta cláusula, era su voluntad  
que tanto su  primo como cualquiera otro quedasen  
privados del derecho que les concedía sobre el citado 
medio v ínculo  y cualquiera otro expreso en este testa
mento :

Resultando que por la décimasexta cláusula ordenó  
«que si en algún tiempo después de su  muerte aparecie
se  alguna disposición pública ó privada que contradige-  
se la anterior sobre dichos medios vínculos libres', se tu 
viera por subrepticia, falsa, nula y de ningún valor, 
bajo el fundamento de que jamás podía privarse de su  
voluntad por testamento.» Y por la 29 revocó lodos los 
testamentos , mandas y codic-ilos que ántes de este hubie
se hecho, pues por justas causas que á ello la movían  
queria no valiese  ninguna otra disposición testamentaria:

Resultando que la misma Doña Juana María González 
otorgó, con posterioridad al anterior testamento , pero en 
el propio dia, mes y año y ante el mismo Escribano y tres 
test igos,  una escritura pública ,  en la cu a l ,  sin revocar
en todo ni en parte el referido .testamento, ántes bien  
confirmándolo y  ratificándolo,  y expresando q u e r ía se  
llevase en todos sus extremos á puro y debido efecto, es- 

. tánduse y pasando por su contexto literal estrictamente, 
dijo entre otras cosas que los bienes en que consistían  
la mitad de los que  poseía por vinculados, hoy de libre 
disposición , los hubieren y heredasen las personas lla
madas por las fundaciones de los citados vínculos , pero 
con la condición que disponía en su testamento y q u e
da refer ida:

Resultando que por escritura de 9 de Febrero de 1846 
el Presbítero D. Angel Palud cedió y traspasó á D. Juan 
Francisco Espin el legado que la Doña Juana María Gon
zález le hacia en la referida cláusula 15 de su testamento  
de la mitad de todos los vínculos que poseyó hasta su 
m uerte ,  y de que habia podido disponer con arreglo á 
las leyes vigentes:

Resultando que verificado el fal lecimiento de Doña 
Juana María González,  hizo la distribución de sus bienes  
el contador-comisario  que dejó nombrado , el c u a l , re
putan Jo ser su última voluntad la escritura que otorgó 
después que el testamento, adjudicó en 8 de Mayo de 1847 
á Doña Juana de Quirós y Fajardo la mitad de los bie
nes de los vínculos que eran de libre disposición :

Resultando que I). Angel Manuel Correa , en repre
sentación de su esposa Doña María del Pilar Espin y los 
hermanos de esta D. Gabriel y D. Manuel , hijos y here
deros del ces ionario D. Juan Francisco, pusieron d e 
manda en el Juzgado de primera instancia de Caravana 
en 23 de Marzo de 1.856 para que se declarase correspon-  
derles la mitad de los bienes que habiendo sido v in cu la 
dos estuvo poseyendo como libres hasta su muerte Doña 
Juana María González, y en su consecuencia que estaba 
obligada á entregárselos Doña Juana Quirós y Fajardo, 
que los disfrutaba indebidamente , con los frutos percibi
dos desde el fallecimiento de aquella ; solicitud que fu n 
daron en el expresado testamento y  en la escritura de 
cesión hecha por el Presbítero Palud á D. Juan Francisco 
E sp in ,  de quien eran herederos:

Resultando que la reconvenida , al contestar la de
manda, sostuvo que los bienes que se reclamaban eran de 
su  exclusivo dominio como poseedora de las otras mita
des reservables de los vínculos á que pertenecieron: pues  
con arreglo á la última voluntad de la Doña Juana Gonzá
lez , consignada en la escritura que otorgó en el mismo  
dia que su testamento, y por la cual, dijo, revocó la cláu
sula 15 del mismo . no habia tenido derecho el Presbíte
ro Palud para ceder lo que no le correspondía , y que  
aun teniéndole era nula semejante cesión por serio de 
todos los bienes del cedente y no estar además insinuada:

Resultando que, seguido él pleito por todos sus trámi
tes,  dictó sentencia el Juez de primera instancia en 29 de 
Setiembre de 1857 declarando que los bienes pertenecien
tes á la mitad de las vinculaciones que poseía como l i 
bres al tiempo de su muerte Doña Juana María González  
tocaban y pertenecían al presbítero D. Angel Palud . y 
en su nombre , en  virtud d é la  escritura de- cesión de su 
derecho que habia otorgado á favor de D. Juan Francisco 
Espin, á los hijos de este, los demandantes, como legados 
á dicho Presbítero Palud por la referida Doña Juana en 
la cláusula 15 de su testamento,  que era la va ledera , v 
no en esta parle la escritura otorgada por la misma; y e n  
su consecuencia condenó a la Doña Juana Quirós y  Fa
jardo á que restituyera dichos bienes á ios referidos he* 
rederos de E s p in , con más lo que líquidamente hubiesen

producido dichos bienes desde la contestación de la de
manda :

Resultando que remitidos los autos á la Real Audien
cia de Albacete por apelación que interpuso, no solo la 
demandada , sino que también tos demandantes en cuan
to no se habia condenado á aquella á la restitución de 
frutos desde la muerte de la testadora , pronunció su 
fallo la Sala primera de dicha Audiencia en 28 de Enero 
de 1859 confirmando el del inferior , excepto en el parti
cular referente á la entrega de frutos, que lo revocó, 
condenando á la recurrente á la devolución de los pro
ducidos desde que se incautó de los bienes constitutivos 
de la mitad libre de las vinculaciones , y  los que hubiere  
recibido de los anteriores tenedores:

Resultando, por último , que contra esta sentencia  
interpuso Doña Juana Quirós el presente recurso de ca
sación , citando en su apoyo las leyes 25 , tít. 1 .°;34 y 39, 
título 9.° de la Partida 6 .*; 2.a, tít. 18 , libro 10 de la N o
vísima Recopilación ; 39, tít. 28 , Partida 3.a, y  la 9.a, tí
tulo 4.°, Partida 5.a, sin hacer la menor indicación acerca 
del concepto bajo el cual las estimaba infr ingidas, ni 
mención siquiera de sus disposiciones:

V istos ,  siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea:
Considerando que el testamento de Doña Juana María 

González contiene una cláusula derogatoria, ó ad caute-  
lam , cual es la 16, puesta expresamente para garantizar 
la subsistencia y fiel ejecución de la 15, en que acababa 
de hacer el legado de los b ienes litigiosos, con lo cual no 
se privó ciertamente la testadora del derecho de dispo
ner todavía de los tales bienes en favor de otras personas; 
pero quedó sujeta para hacerlo con éxito á lo dispuesto  
en la ley 22 , tít. 1 .°, Partida 6.a, conforme á cuyas pres
cripciones, relativamente al caso actual de no haberse re
vocado la citada cláusula 16 del testamepto, ha sido 
dictada la sentencia objeto del recurso, sin faltar á las le
yes  25, título 1 . ° ; 34 y 39, tít. 9.u, Partida 6.a,[y la 2.a, títu
lo 18, libro 10 de la Novísima Recopilación,0que se citan 
como infringidas:

Considerando que la ley 39, tít. 18, Partida 3.a, citada 
bajo el mismo supuesto , por la cual se dispone que el 
poseedor de buena fe de bienes que sean reivindicados  
haga suyos ,  en determinados casos,  los frutos de cierta 
clase que hubiere percibido ántes de la contestación de 
la demanda no es aplicable á la cuestión presente en 
que se trata de bienes legados, respecto de los cuales, así 
en cuanto á su propiedad como á la pertenencia de los 
frutos, rigen disposiciones especiales como las de las le 
y e s  34 y 37, tít. 9.°, Partida 6 .a, á las cuales se ha atem
perado la sentencia en cuanto á la entrega de frutos:

Considerando que la cesión hecha por D. Angel  Pa
lud en favor de D. Juan Francisco Espin es de un dere
cho cuyo valor se ignora, no pudiendu en su consecuen
cia calificarla de inmensa y estimarla como tal , aun  
siendo una verdadera donación, sujeta á insinuación pa
ra su validez en cuanto exceda de los 500 mis. de oro, 
conforme á lo preceptuado en la lev 9.a, tít. 4 .°, Parti
da 5.a:

Considerando, además, que la declaración de validez  
ó nulidad de dicha cesión podría interesar al Presbítero 
Palud ó á aquellos á quienes hubiese trasmitido su dere
cho, y al cesionario ó sus habientes causa; mas no á la 
recurrente, respecto de la cual, de cualquier modo que 
se resolviere este punto, no podría alterar la sentencia  
en lo p r in c ip a l :

Considerando, por último, que según queda demos
trado, ño se ha infringido lev alguna de las citadas en  
apoyo respectivamente de cada uno de los motivos por 
los cuales se combate, al parecer, la sentencia ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Juana María Quirós y Fajardo, á la que condenamos en 
las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
donde proceden.

Y por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, y de la que se remitirá por dupli
cado copia certificada al -Ministerio de Gracia y Justicia 
para la Colección leg isla tiva , así lo pronunciamos,  m an
damos y firma m os.=R am on López Vázquez.— Miguel Ós
e a — Manuel Ortiz de Z úñiga .=Juan María B iec .=F el ipe  
do Urbina.— Antero de Echarri.==*Joaquin de Palma y  Vi-  
nuesa.

Publicación— Leída y publicada fué la sentencia que  
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Mayo de 1860.— José Calatraveño.

En la villa y corle de Madrid, á 9 de Mayo de 1860: 
en los autos que en el Juzgado de; primera instancia de 
Posadas y Audiencia territorial de Sevilla ha seguido Doña 
Antonia Noguer, en representación de su marido el Con
de del Portillo, con Doña Josefa Castuera, viuda de Don 
José Ortega, sobre desahucio de un  cortijo ,  los cuales  
penden ante Nos en virtud de recurso de casación in
terpuesto por la Doña Josefa de la sentencia dictada por 
la Sala segunda de la expresada Audiencia:

Resultando que en 1 .° de Junio de 1852 D.. José Orte
ga Fajardo otorgó'escritura recibiendo en arrendamiento  
del Administrador de los mayorazgos que poseía el Con
de del Portillo el cortijo llamado Nuevo y las hazas de 
la Fuente del Guijarro por término de seis años, á con
tar desde i.° de Enero de 1853, y bajo diferentes condi
ciones, entre ellas la de que Ortega no podría hacer tras
paso del arrendamiento sin expresa licencia y  consenti
miento del Administrador pena de nulidad :

Resultando que Doña Antonia Noguer, como apodera
da de su esposo el Conde del Portillo, acudió al Juzgado 
de Posadas en 10 de Mayo de I859 entablando demanda  
de desahucio contra Doña Josefa Castuera, viuda de Or
tega, y tu tora y curadora de sus menores hijos, por ha
ber fenecido el plazo fijado en la escritura , y advirt ien
do que aun cuando la viuda habia traspasado el arren
damiento á D. Cristóbal del Aluno, como no obtuvo para 
hacerlo la debida licencia era nulo el traspaso, y no po
día alegarse razón alguna para continuar en él:*’

Resultando que en el juicio verbal á que se citó á 
las partes, excepcionó la Doña Josefa que no habia he
cho traspaso alguno al D. Cristóbal, y únicamente le dió 
poder con cesión de sus derechos al predio como arren
dataria en representación de su esposo paia que av istán
dose con el Administrador formalizase, con consenti
miento de este, el correspondiente traspaso; que así se 
realizó, y desde entonces las rentas habían sido satisfe
chas por Alamo dándose á esle los recibos por el Admi
nistrador, V pagándose por ol mismo las contribuciones  
como colono:

Resultando que no conforme con estos hechos la par
le actora . solicitó que por via de posiciones digese la 
demandada como era cierto que  mientras el D. Cristóbal 
disfrutó el predio, y no verificándose con puntualidad  
ei pago de las rentasjse dirigieron las reclamaciones ju
diciales contra la Doña Josefa, y no contra Alam o, para 
a c r e d i t a r  c on  este medio de prueba que la Doña Josefa 
era la v e r d a d e r a  arrendataria ; y q u e  estimada la soli
citud. declaro que era cierto el contenido de la posición;

Resultando que en 16 de M ayo el Juez de  primera in s
tancia dicto sentencia declarando haber lugar al desabm  
cío del cortijo Nuevo y h izas de tierra que habia llevado 
en arrendamiento Dona Josefa Castuera, como sucesora 
de su esposo , en unión d° sus hijos , de quienes era to 
tora y curadora, por haber térmínado el plazo; aperci
biéndola de lanzamiento si en el acto de la notificación 
no desalojaba el predio, y condenándola en las costas, 
daños y perjuicios que se "hubieran s e g u i d o  al dueño por 
haber fallado á las condiciones del contrato;

Resultando qué admitida la a p e l a c i ó n  que de cata sen* 
tencia interpuso Doña Josefa Cusiucra, y sustanciándose  
la i n s t a n c i a  on la Sala segund» !a Audiencia de Sevi

lla , acudió D. Cristóbal del A la m o , presentando varios  
documentos para acreditar que él era el arrendatario 
admitido como tal por la actora, y  pidiendo que se le 
tuviera por parte y  se le entregasen los autos á su tiem
p o : que previa audiencia de los litigantes, se declaró no 
haber lugar á la petición del D. Cristóbal, á quien se de
volvieron los documentos que habia presentado, y  d es
pués se pronunció .sentencia en 11 de Enero de este año 
confirmando la apelada con las costas:

Resultando que Doña Josefa Castuera interpuso c o n 
tra este fallo recurso de casación , fundado en la causa 
segunda del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil ,  
y en su apoyo expuso que ella no era arrendataria del 
cort ijo, ni tenia poder ni representación del verdadero 
colono D. Cristóbal del Alamo, y  por consiguiente care
cía de personalidad para intervenir como demandada en  
el juicio de desahucio :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo  
Tribunal D. Juan María B i e c :

Considerando que en el juicio verbal celebrado en 
16 de Mayo de 1859 conforme á los artículos 638  y  639 
de la ley de Enjuiciamiento civil  reconoció terminante
mente Doña Josefa Castuera que las reclamaciones jud i 
ciales ó sean ejecuciones de los atrasos de rentas se h a 
bían dirigido contra ella y no contra el cultivador Don 
Cristóbal del Alamo:

Considerando que con los hechos repetidos de res
ponder Doña Josefa Castuera, de lo que aquel no pa
gaba, reconoció que sus tratos con el mismo no tenían 
fuerza obligatoria para los dueños del cortijo :

Considerando, por último, que no puede oponer Doña  
Josefa Castuera la excepción de falta de personalidad en 
esta demanda de deshaucio por cumplimiento de término  
estipulado, cuando corriendo este se ha considerado  
obligada á todas las responsabilidades del contrato de 
su difunto esposo D. José Ortega y Fajardo:

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Josefa Castuera, á quien condenamos en las costas y  en la 
pérdida de los 2.000 rs. depositados,  que se distribuirán  
en la forma prevenida en el art, 1.063 de la citada ley  
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =■ Ramón Ma
ría Fonseca.— Ramon María de Arrióla. = F é l i x  Herrera de 
la R iva.=Juan María Biec .==Felipe de U rb in a .= E d u ard o  
E l ío .=  Domingo Moreno.

Publicación. =»Leida y publicada fué la precedente  
sentencia por el l imo. Sr. D. Juan María Biec , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando  
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano  
de Cámara.

Madrid 9 de Mayo de 1860 . =  Dionisio Antonio de Puga.

O rdenación gen era l de p agos del M inisterio  
de T o m en to .

R elación de la s acciones ckl C anal de Isabel I I  de 
la emisión de 1.° de Julio  de i 855  a m o rtiza d a s  y  
p re m ia d a s  en los sorteos de 1 8 5 7  , 185 8  y  1859  
que no han sido  p re sen ta d a s p a ra  su  cobro.

SORTEO DE 1857.
A m ortizadas.

Números. 6 7 0 ,2 .1 2 7 ,  2 .144 ,  4.240.

SORTEO d e  1858.
A m ortizadas.

Números. 610, 614 , 2.118 , 2 .119’ 2.-128, 2132, 2.138,  
13.914, 1 6 .2 8 9 ,1 6 .3 0 3 ,  16.318, 16.349,  16.368, 16.370, 
16.380, 17.053,  17.563, 17.570, 21.565, 22 291 , 28.888.

SORTEO DE 1859.

A m ortizadas.
169 9.125 16.951 32.629 40.978
177 9.154 16.959 32.633 40.981
179 9.171 16.960 32.639 40.982
181 9.176 17.129 32.641 40.984
663 9.201 17.173 32.654 40.993

1.418 42.071 17.177 33.508 40.994
1.484 12.239 17.181 33.694 41.001
1.657 12.246 17.267 33.696 41.048
1.880 12.249 17.268 33.698 41.055
2.129 12.253 17.544 33.713 41.07.3
2.130 12.277 17.548 33.718 41.074
2.140 12.278 17.970 33.749 41.085
2.141 12.385 17.975 34.379 41.088
2.602 12.386 18.140 34.380 41.090

' 2.675 12.387 18.451 35.091 41.092
2.723 12.388 18.460 35.092 41.102
2.733 12.409 18.485 35.106* 41.101
2.737 • 12.518 18.493 35.257 41.110
2.964 12.528 18.496 35.364 41.187
3.321 12.945 18.497 35 371 41.194
3.326 13.647 18.803 35.37 2 11-196
3.328 13.665 18.806 35.511 41.201
3 351 13.677 19.494 35.515 41.204
3.810 13.686 19.498 35.517 41.205
3.811 13.689 19.508 35.520 41.207
4.078 13.717 19.514 35.589 41.226 .
4.239 13.730 19.524 35.593 41.342
4.384 13.734 19.528 35.595 41.396
4.515 13.736 19.529 35.598 41.398
4.515 13.811 19.726 35.599 41.407
4.562 13.870 19.728 35.606 41.416
4.749 13.910 19.886 36.014 41.422
4.778 13.923 20.279 36.764 41.441
5.414 13.932 21.795 37.551 41.465
5.416 14.029 22.335 37.553 41.475
5.424 1 4.129 25.513 37.558 41.490
5.432 14.181 25.519 37.563 41.491
5.435 14.183 26.225 38.016 41.499
5.436 14.202 26.229 38.019 41.501
5.447 14.668 26.241 38.021 41.505
5.45 i 14.669 26.243 38.030 4 1.509
5.458 1 4.680 26.250 38.031 41.510
6.037 1 4.862 26.265 38.397 41.521
6.014 15.170 26.273 38.409 42.382
6.046 15.236 26.275 39.411 42.717
6.050 15.245 26.285 39.414 42.719
6.054 15.247 26.291 39.418 42.735
6.055 15.288 2 6.296 39.424 42.738
6.070 15.289 26.326 39.746 42.757
6.075 15 303 26.724 39-747 42.759
6.087 15.312 26.791 40.000 42.762
6.463 16.291 26.793 40.517 42.768
6 467 16.328 26.795 40.542 42.786
6 720 16.332 26.799 40.549 42.823
6 989 16.344 26.900 40.554 42.824
6 996 16.350 26.953 40.557 42.828
7 ->27 16.376 26.963 40.811 42.844
7234 16.378 26.967 40.815 42.862
7 935 16.383 26.996 40.838 42.864
7 9 3 7  16.401 27.857 40.846 42.376
7 243 16.406 28.545 40.848 42-919
7 947 16.421 28.749 40.869 43.037
7*249 16.427 28.753 40.923 43.044
7  269 16 428 28.759 40.937 43.050
7  285 16.429 *8.8*3 40,940 43.162
7 2 9 4  16.462 28.894 40.946 43.171
7 3 9 9  16.466 32.440 40.950 4-3.207
8 262 16.840 32.573 40.953 43.213
8.265 16.848 32.608 40.955 43.303
8.325 16.908 32.610 40.963 44.037
8 327 16.926 32 618 40.970 44.040
9-044 16 936 32.626 40-974

Premiadas.

13.922 19.503 41.619.

Lo que se  anuncia para conocimiento de los tenedo
res de dichas acciones á fin de que se sirvan presentar
las en esta Ordenación todos los dias no feriados de doce 
á dos para señalamiento del en que han de percibir su  
importe en el Banco de España.

Madrid 10 de Mayo de 1860 — 1*1 Ordenador gene
ral , P. A., Cosme Erréa.

A1VU1VCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l 

de C onsum os, Casas de M oneda y Minas.

El dia 31 de Mayo corriente se celebrará segunda s u 
basta pública en las minas de Almadén para contratar 
el surtido de tejera , bajo los precios máximos admisi
bles s ig u ien tes :

Por cada 100 ladrillos sesquiálteros, 29 rs.
Por cada uno de teja, marca mayor, 50 rs.
Por id. id. menor, 14 rs.
Por cada 100 ladrillos ja b o n e r o s , 11 rs.
Por id. id. de cubo, marca mayor, 50 rs.
Por id. id., menor, 40 rs.
Por cada 100 portadas de red , marca mayor, 92 rs
Por id. i d . , menor, 86 rs.
Por cada 100 ladrillos de arco marco mayor, 16 rs.
Por id. id. menor, 13 rs.
Por cada 100 ladrillos de albardilla, marca mayor, 32 

reales.
Por id. id. menor, 30 rs.
Por cada 100 ladrillos de forro, marca mayor,  15 rs.
Por id. id. marca menor, 14 rs.
Por cada 100 baldosas de media vara en cuadro ,  80 

reales.
Por cada una id. acanaladas , 120 rs.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 

Dirección general y en dicho establecimiento.
Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode

lo que se inserta.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones  

para contratar el surtido de las obras de tejera necesa
ria en las minas de Almadenejos correspondiente al año  
de 1860 á 1861 se compromete á cumplirla y  á realizar 
el mismo á los precios (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio).

Madrid 8 de Mayo de 1860.=E1 Director general, Ma- 
I nuel María Yañez de Rivadeneira.
I

D irección  gen era l de Correos.

C o n d ic io n es  ba jo  la s  c u a le s  ha  de  sa c a r s e  á p ú b l ic a
su b a s ta  la  c o n d u c c ió n  d ia r ia  del c o rreo  d e  ida  y
vuelta  entre V illa n u e v a  de los In fa n te s  y Siles.

1 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Villanueva de lo.-> 
Infantes á Siles y vice versa, pasando por los pueblo.» 
que se expresan en el it inerario.

2.* La distancia que media entre ,'nnbo^ puntos ¿e 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aproba
do, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas eonvenien  
tes al servicio. *

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen  
debidamente se  exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  
el contrato , abonando además dicho contratista los per '  
juic ios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes  
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Ciudad-Real.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o c u r r a n , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.1 Contratado el servicio , no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen peí juicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer  
su acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Correos de Ciudad-Real.

9 .a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva,  á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta;  pero si c u e s ta  época existiesen causas  
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos ,  serán de c u e n 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione  
sin derecho á indemnización alguna ; pero si las expedi
ciones se a u m e ntasen , ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias,  el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se  variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso ,  si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea aue  
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e 
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con 1111 mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

1 2 . La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Ciudad-Real y Jaeu y por los 
demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas .y Alcaldes de Infantes y Si
les , asistidos de los Administradores de Correos do los 
mismos puntos ,  donde los haya,  el dia 4 de Junio pró
ximo, á la hora y en el local que  señalen dichas Auto
ridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 16.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas provincias, ó en la Ad
ministración de Rentas de Infantes, como dependencias de 
la Caja general de D epósitos, la suma de 1.300 rs. vn. en 
metálico ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual,  concluido el acto del rem ate ,  será de
vuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as,  poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
doi se compromete á prestar ei servicio. A cada propo
sición acompañara otro pliego, también cerrado . en el 
q ue se escribirá el mismo lerna, el domicil io del pro-  
ponente y su firma o la de persona autorizada e .ruido



no sepa e sc r ib ir : á este pliego se u n irá  la carta  de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito p reveni
do en la condición anterio r. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito  solo la palabra 
Proposición, y  el de la firma y dom icilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

i 6. Los pliegos con las proposiciones han  de q u e 
d a r precisam ente en poder del Presidente de la subasta  
d u ra n te  la media hora an te rio r á la fijada p ara  d a r p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán  r e t i -  
r a r se.

17. Para extender las proposiciones se o b servará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Y illanueva de los Infantes á Siles y vice 
versa por el precio d e  rs. an u a les , bajo las co n d i
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las condi
cionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hub iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritu ra  pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento y  de dos 
copias sim ples para  la Dirección general de Correos , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El m ismo rem atante  quedará su jeto  á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino  qu e  se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tis ta  conservar en b u en  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresponden
cia . y p reserv ar esta de la hum edad y deterioro .

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública  sepan leer y escrib ir.

Madrid 3 de Mayo de < 860.==**E1 Director general de 
C orreos, Mauricio López R oberts.

D i r e c c ió n  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto, por Real orden de esta fecha, 

esta Diréc-cion general ha señalado el día 8 del próxim o 
mes de Ju n io , á las doce de su  m añana, para la ad jud i
cación en pública subasta  de las obras que exige la cons
trucción del trozo de la carre tera  de Alcolea del P inar á 
Tarragona, com prendido en tre  las ventas de Gargallo y el 
rio de la Huerta, cuyo presupuesto  asciende á la can ti
dad de 581.115 rs. 17 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en T eruel 
an te  el Gobernador de la provincia , hallándose en á m 
bos puntos de m anifiesto para conocim iento del p ú 
blico el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjun to  m odelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse prev iam ente  como garan tía  
para  tomar parte en ésta subasta será de 29.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su  cotización en la Bolsa el d ía  an te rio r al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite h ab er realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás p roposic iones 
iguales, se celebrará, ún icam ente  en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescrito s 
por la citada in stru cc ió n ; debiendo ser la p rim era  m e
jora que se haga por lo m énos de 2.000 r s . , quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, siem pre que no 
bajen de 200 rs.

Madrid 6 de Mayo de 1860. =* El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  en terado del anuncio

publicado con fecha 6 de Mayo ú ltim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de la construcción  de un  trozo de la 
carre te ra  de Alcolea del P inar á T arragona, com prendido 
entre  1as ventas de Gargallo y  el rio de la Huerta , se 
com prom ete á tom ar á su cargo las m encionadas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requ isitos y co n 
diciones, por la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita  en le tra , por la 
que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponen te.)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta D irección general ha señalado el dia 8 del próxim o 
m es de Junio, á las doce de su m a ñ a n a , para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que exige la cons
trucc ión  del trozo de la carre te ra  de Cuenca á T eruel, 
com prendido entre el puente de San Francisco de la ú l
tim a de dichas ciudades y el pueblo de V illa s ta r , cuyo 
presupuesto es de rs. vn. 752.934,10.

La subasta se . celebrará en  los térm in o s prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta core
te ante la Dirección general de O bras p ú b lic a s , situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en  T e 
ruel ante el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto para conocim iento del p ú 
blico el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse  prév iam ente  como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será de 37.600 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública ni tipo que les está asignado por las resp ec ti
vas disposiciones vigentas, y en los que no lo tuv ieren  al 
de su  cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á ead i pliego el docu
m ento que acredite  haber realizado el depósito del modo 
qu e  previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó níás proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente  en tre  su s autores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos p rescritos por 
la citada instrucción; debiendü ser la p rim era  mejora que 
se haga por lo m enos de 2-000 r s . , quedando las dem ás 
á voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 200 
reales.

Madrid 6 de Mavo_Je i 860 *  El D irector general Je  
Obras publicas, losé Francisco de Uría,

. Modelo de proposición,
D. N . N . , v e c in o  d e    e n te l  a d a  d e l a n u n c io

publicado con fecha 6 de Mayo últim o , y de las condi
cione? v requisitos que se exigen para ha adjudicación en 
pública subasta de la construcción del trozo de la c a r 
re te ra  de Cuenca á T e ru e l , com prendido en tre  esta ú l t i 
ma ciudad y el pueblo de Villastar, se com prom ete á to
m ar á su cargo las m encionadas o b ras, con estricta  su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita  en letra, por la que 
se com prom et e el proponen le á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, e s ta  Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Jun io , á las doce de su m añ an a , para 
la adjudicación en pública subasta de las o b ras para  la 
completa reparación de la carre te ra  de Madrid á Cádiz, 
en tre  el rio  Arillo v dicha plaza , cuvo .p resupuesto  as
ciende á 364.141,19 rs.

La subasfa se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la Dirección general de O bras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y  en Cá
diz ante el G obernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto para  conocim iento del pú 
blico el p re su p u es to , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y  la c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como g aran tía  
para  tom ar p a r te e n  esta su basta  será de 18 000 reales 
en  d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de 
la  Deuda pública al tipo que les está asignado po r las 
respectivas disposiciones v ig en te s , y  en los q u e  no lo t u 
vieren al de su  ootizacion en  la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la subasta  ; debiendo acom pañarse á cada

pliego el docum ento que acredite  h aber realizado el de
pósito del modo que previene la referida in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m á s  p ro p o s ic io n e s  
iguales se celebrará  , ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos 
por la citada in stru cc ió n  ; siendo la prim era mejo
ra que se haga por lo m énos de 600 r s . , quedando las 
clemás á voluntad de los licitadores, siem pre que no ba
jen  de 200 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1860.=E1 D irector general de 
O bras púb licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  en terado  del anuncio  p u b li

cado oon fecha 7 de Mayo últim o, y de las  condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú b li
ca subasta de las obras para la completa reparación de la 
carretera de Madrid á Cádiz , en tre  el rio Arillo y dicha 
plaza, se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta  sujeción á los expresados r e 
qu isitos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en qu e  no se exprese 
de term inadam ente  la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del p r o p o n ía te )

J u n t a  de la  D e u d a  p ú b lica
En conform idad á lo qu e  se p rev iene  en la ley de 

Presupuestes de 14 de A bril de 1886 , se celebrará  el 
29 del a c tu a l, á las doee de la m a ñ a n a , en  el despacho 
de la P residencia, la subasta  de la Deuda del Tesoro p ro
cedente del m aterial respectiva  al p resen te  mes.

La cantidad que debe invertirse  en  la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.660 rs,, d istribuidos en 
la forma s ig u ie n te :

mm  para la Deuda preferente) gocen <j no interés,
i  i  4.*44 para la no p re fe re n te . . i 6 

en el concepto da que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se adm itirán  billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de n ingún  modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertib les en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión 
pública, y en ella se ab rirán  y leerán  los pliegos, em p e
zando por los de Deuda p referen te ; y después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á m a y o r , según el p re 
cio de cada una , com enzará la adm isión , prefiriendo 
siem pre las de precios m ás bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las p ro p o si
ciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. Si la 
últim a adm itida hasta entónces excediese de la ex p resa 
da cantidad , se reducirá  á la que baste p ara  su  com ple
to ; y si en este caso hub iere  dos ó m á s  proposiciones 
iguales en precio y can tid ad , se adjudicará la sum a en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo , á v o lu n tad  de 
los p roponentes.

En la subasta solo serán  adm isibles las proposiciones 
que solo bagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum en
tos de crédito  por cantidad in ferio r al valor nom inal que 
rep resen ten .

Para facilitar el acto de la ad jud icación , las p roposi
ciones se harán  por unidades y po r centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in te resarse  en  esta  su b asta  lo h a rá n  
por medio de proposiciones en  pliegos cerrad o s, obser
vando las reglas s ig u ie n te s :

1 .a En las dos h o ras an te rio res  á la seña lada  par a la 
su b asta  se co n s titu irán  p o r los licitadores en la Tesore
ría  de la Deuda pública  los depósitos en  la p roporción  
del 1 por 100 en  metálico, ó su  equ ivalen te  en p ap el, del 
valor nom inal de los créd itos que  se com prom etan á en 
tregar.

2 .a Se fo rm alizarán  tantos depósitos cuan tos sean los 
pliegos que  los licitadores p re se n te n , incluyéndose  en 
sobre  separado las proposiciones de Deuda p referen te  de 
las de no preferen te .

3.a En el sobre de cada pliego d eberá  ex p resa r
se la clase de Deuda, el nom bre del p roponen te  y  el n ú 
m ero de la carta  de pago á que  corresponde.

Y 4.a Estos pliegos se en treg arán  por los interesados 
en el acto de constitu irse  la  Ju n ta  al P resid en te  de la 
m ism a , exhibiendo las cartas de pago respec tivas á cada 
pliego, en las cuales deberá  co n star 1a in te rvención  de la 
C ontaduría.

Una vez ab iertos los pliegos, se com probarán  po r la 
Ju n ta  los nom bres de los p ro p o n e n te s , el im porte no
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se  hallen  su sc ri
tas por otros interesados que aquellos que h ay an  con
signado el depósito^ y en el caso de re su lta r  que el im 
p o r te  n o m in a l  d e  a lg u n a  p r o p o s ic ió n  e x c e d a  d e l c o r r e s 
pondiente al depósito que para  re sp o n d er de su  cum pli
m iento hub iese  constitu ido , se red u c irá  en la p roporción  
que c o rresp o n d a , quedando desechada po r la cantidad que 
no g u ard e  relación  con dicho depósito .

Estos depósitos se devolverán  ó ten d rá n  en  cuen ta  al 
tiem po de en treg ar á los licitadores el precio de la ad ju 
dicación; pero el interesado que  después de hecha esta á 
su favor no verifique la en trega de los valores o freci
dos el i.° de Junio próxim o, p e rd erá  dicho depósito y 
tam bién el derecho á la ad ju d icac ió n ; debiendo ad v er
tir que el pago de dichos valores no podrá  tener efecto 
hasta el dia 5 del mismo m es, en  razón á se r necesario em 
plear este tiem po interm edio en  las operaciones de reco
nocim iento , cancelación y dem ás que  deben preceder á 
la expedición de los oportunos lib ram ien tos.

Con arreg lo  á lo p reven ido  en  la Real ó rden de 24 de 
Junio de 1857, se adv ierte  al púb lico  :

I .9 Que en todas las proposiciones que se p resen ten  ha 
de expresa rse  la s é r ie ,  n u m erac ió n , por ó rden c o rre 
lativo de m enor á m ay o r, é im porte  de los títu los que 
los proponentes se com prom eten  á en treg ar en  la for
ma que aparece del modelo que á con tinuación  se in 
serta.

2.° Que estas proposiciones bao de ex ten d erse  p rec i
sam ente en las hojas que con arreglo  al expresado m o
delo se h a llan  de venta en la portería  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er una p ro p o si
ción.

Y 4.° Que no se a d m itirán  en pago de las a d ju d ica 
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que  se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

Tam bién se h a lla rá n  de venta en la expresada p o rte ría  
las facturas con que precisam en te  han  d e 'a c o m p a ñ a r  
los créditos que se p resen ten  p a ra  su  am ortización  por 
consecuencia de las proposiciones que  se adm itan  en  la 
subasta , y e ró las  cuales se estam pará la num eración  de 
los mismos por órden correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 5 Je Mayo de 1860.=*=;= El S e c re ta r io , Angel F 
de Heredia = Y . 4 B;° = E 1  D irector g e n e ra l,  Presiden te , 
Sancho.

Modelo de propusicioii.
F:i que .uscribe se  com prom ete á e n tre g a r el dia l . u 

de Junio próxim o en la D irección generai de ia Deu
da pública la cantidad d e . . . . . . . .  4 . . .  . reaies vellón en
billetes dei Tesoro de la clase. cuyo porm enor se
expresa á con tinuación  > al cam bio de. . . . .  . y. . : . : . .
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Jun ta  p ara  la 
subasta de dicha Deuda.

Titulo; Series Numeración. I m p o r t e .

M ad rid .. . . . .  de Mayo de 1860,

Consiguiente á lo d ispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855, ten d rá  efecto el dia 31 del a c tu a l , á las doce de 
la m añana , en  el despacho de la P residencia , la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La can tidad  que ha de in v ertirse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuen ta  de la consignada en el p resupuesto  co rrien te  para 
esta obligación.

La subasta  se verificará bajo las bases siguientes :
1 /  En el dia an te rio r al en que se celebre la su b a s

ta, la Junta  fijará el precio m áxim o á que  h ay an  de ad
judicarse los m encionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado  y sellado, que gu ard ara  el Presidente  bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de v en tas se h a rán  po r los lici
tadores en pliegos c e rra d o s , constituyendo p rév iam en te  
en la T esorería de la Deuda el depósito del 1 po r 100 
en m etálico , ó su  equ iva len te  en p a p e l, del valor n o 
m inal de las proposiciones que p resen ten  , el cual p e r 
derá el in teresado  que después de hecha la adjudicación 
no verifique la en trega de los valores ofrecidos en los dias 
4 y 5 de Junio  p ró x im o ; debiendo adv ertir  que el pa
go de dichos valores tendrá efecto los dias 9 y 11 , en 
razón á ser necesario em plear este tiem po in term edio  
en las operaciones de reconocim iento, cancelación y de
m ás que deben preceder á la expedición de los oportunos 
libram ientos.

En el caso de re su lta r  - úm isible a lguna proposición 
cuyo depósito no alcance á c u b rir  el 4 por 100 en  m e- 
I lico del valor nom inal de aq u e lla , se  red u cirá  en la 
[ roporcion que co rresponda , quedando desechada p o r 
la cantidad que no guarde  relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se ad m itirán  en la expresada Tesorería 
basta las once del dia ep  que se verifique la subasta .

3.a En el dia y  h o ra  señalados celeb ra rá  la Jun ta  
sesión p ú b lic a , en  }a qué ante todo se ab rirá  el pliego 
en que se hubiese  consignado el preeio  m áx im o , y .d es
pués los de las p ro p o sie je n es , desechándose desde luego 
las que se hagan  á p recios su p erio res al fijado por la 
Ju n ta .

4.a C lasificadas las dem ás de m enor á m ay o r, según 
el precio de cada una , com enzará |a adm isión , p re fi
riendo  siem pre las dp precios m ás liajus, Y en  igualdad de 
precios las de m en o res cantidades.

5.a Una ve? llena la cantidad de la s u b a s ta , las p ro 
posiciones que po tengan  qabjda q u ed arán  desechadas. 
Si la ú ltim a adm itida hasta  entóncea excediese de la  ex
presada c an tid ad , se red u cirá  á la  que  baste  p a ra  su  
co m p le to ; y si en este caso hub iese  dos ó m ás proposi
ciones de un  m ism o precio  y c an tid ad , se adjud icará  la 
suma en cuestión  po r iguales partes, ó por sorteo, á vo
lun tad  de los p ro p onen tes.

6.a El m ism o m étodo se o b se rv ará  cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales po r la total can tidad  del rem ate .

7.a Si de la subasta  no resu ltase  adm isib le n in g u n a  de 
jas proposiciones p re sen ta d as , ó si las que lo fuesen no 
cu b riesen  la can tidad  del r e m a tq , la Jun ta  reso lv erá  lo 
que considere m ás beneficioso para  los in te reses de la Ha
c ie n d a , b ien  procediendo á nueva su basta  p o r la  total 
can tidad  en  el p rim er caso, ó po r la  po cub ie rta  en  el 
segundo, b ien acum ulando  una  y  o tra á la subasta  s i
gu ien te .

8.a Para facilitar el acto de la ad jud icac ión , las p ro 
posiciones de precios se h a rán  por un id ad es y po r cen
tavos de u n ia a d , desechándose desde luego los q u e 
brados de cbntavo.

9.a En pago de las ad judicaciones que se hagan  solo 
se a d m itirán  los títu los y residuos de la Deuda del 
p e rso n al ya em itidos.

Con arreg lo  á lo prevenido en la Real ó rden  de 24 
de Junio del año de 1857, se adv ie rte  al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de expresarse  la sé r ie , num eración correlativa de 
m enor á m ayor, é im porte de los títulos que los p ro p o 
n en tes se- com prom eten  á en tregar en la^ form a que 
aparece del modelo que á con tinuación  se In se rta .

2.° Que estas proposiciones han  de ex tenderse  p rec i
sam ente en las hojas que con arreglo  al expresado m o
delo se h a llan  de venta en la p o rte ría  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha  de co n ten er un a  p ro p o 
sición.

Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las adjudicacio
nes que se hagan  otros títulos que aquellos que se de ta 
llen en las referidas proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de ven ta  en la expresada  por
tería  las factu ras con que precisam ente  se h an  de acom
pañ ar los créditos que se p re sen ten  pa ra  su  am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se a d m ita n , y  
en las cuales se estam pará  la num eración de los m ism os 
por ó rden correlativo de m enor á m ayor.

A fin de ev ita r que den tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por d istin tos " in teresados, cuando solo á no m b re  de 
uno de ellos se ha  constituido d e p ó sito , se ex p resa rá  en 
el sobre de cada p liego , adem ás de la clase de Deuda é 
im porte  nom inal de los créditos que se ofrecen, el nom 
b re  del proponente ; en la in teligencia de que se rán  des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha 
llen suscritas por o tros in teresados que aquellos que h a 
yan constituido en T esorería  dicho depósito.

Madrid 5 de Mayo de 1860. == El Secretario  , A n
gel F. de H ered ia .= V .° B.°=E1 Director genera l, P re s i
d en te  , Sancho.

Modelo de proposición .
El que suscribe  se com prom ete á e n tre g a r  en la Di

rección g enera i d e .la  Deuda pública en los dias 4 y 5 de
Junio  próxim o la sum a de rs. v n ....................  en  títu los
de la Deuda del p e rs o ñ a l , cuyo p o rm enor se expresa á
co p tinuacion  , al cam bio d e ..............................y ...................
cen tavos p o r 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende  el anuncio  publicado por la  Ju n ta  para la 
subasta  de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. N um eración . Im porte .
... ~

¡

1   ^ _

M adrid  de Mayo de 1860.

Con arreglo  á lo dispuesto  en  el a rt. 18 de la ley  de
1.° de Agosto de 1851, la Ju n ta b a  acordado que la su b a s
ta de la Deuda am ortizable de p rim era  y  segunda clase, 
co rrespondien te  al m es actual, se verifique el dia 30 á 
las doce de la  m añana, en el despacho de la Presidencia.

La can tidad  que hay d isponible para la com pra de los 
m encionados efectos es la de 1.500.000 rs., dozava parte  
de la sum a asignada en el p resupuesto  co rrien te  para 
esta obligación. .

De la referida  suma se in v e rtirá n :
750.000 rs. en la adquisición  de D euda am o rtizab le

de p rim era  clase;
375.000 en la de segunda clase in te r io r  , y
375.000 en la de segunda e x te r io r ; e n 'e l  c o n 

cepto de qué  en pago de las ad jud ica
ciones qu e  se hagan  solo se ad m itirán  títu lo s ai p o rtad o r 
de los em itidos po r consecuencia de la  re fe rid a  ley.

Las p e rsonas que  deseen in te resa rse  en  la su b asta  de 
los m encionados efectos públicos p o d rán  verificarlo  bajo 
las reglas y  form alidades q u e  estab lecen  los a rtícu lo s 
siguientes del reg lam ento  de 17 de O c tubre  de 1851-

Art. 75. «La Jun ta , en  el d ia an te rio r  al en que deba 
celeb ra rse  la subasta  de los m encionados efectos de la 
Deuda inferior, fijará el p recio  m áxim o á que h ay an  de 
adjudicarse, y  lo c o n s ig n a rá , con lo dem ás que co n v en 
ga, en pliego cerrado  y se llad o , que  g u a rd ará  el P re 
sidente bajo su  resp o n sab ilid ad .

Art, 76 .’ »Las proposiciones de ven tas de efectos p ú 
blicos se h a rán  p o r los lic itadores en  pliegos cerrados, 
que en treg arán  en la Secretaría  de la Ju n ta , recogien
do un resg u ard o  con la reseña que convenga. n

Art. 77. »En el dia y hora  señalados celeb rará  la Ju n 
ta sesión pú b l ic a ,  y  en ella se ab rirá  y  leerá an te  todo 
el pliego en que hu b iere  consignado el p re c io , y en se
guida se a b rirá n  y leerán  p o r el Secretario  los pliegos 
de proposiciones.

»$e desecharán  desde luego las que sean  su perio res al 
tipo señalado, y se ad m itirán  en el acto las in ferio res p o r 
el ó rden  s ig u ie n te :

1. «Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor 
según el precio de cada una, com enzará la adm isión  p re 
firiendo siem pre las de precios* más bajos.

2.° »Eu igualdad de precios, se dará  la p referencia á 
las de m enores cantidades.

3.° «Cuando se llene la cantidad de la subasta , las 
proposiciones que no tengan cabida q u ed arán  desecha
das. Si la últim a adm itida "hasta entónces excediese de la 
expresada can tid ad , se red u cirá  á la que baste p ara  su 
co m p le to ; y si hubiese  en este caso dos ó m ás proposi - 
cienes iguales en precio y can tidad , se adjudicará la s u 
ma en cuestión por iguales p a r te s , ó por so rte o , á vo
1 untad de los p roponen tes.

4. »Lo mismo se verificará  cuando se p resen ten  dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

Art, 78. »Si de la subasta  no resu lta se  adm isib le n in 
guna de las proposiciones p resen tad as , ó si las qu e  lo 
tuesen no cubriesen  la cantidad del r e m a te , la Junta 
reso lverá  lo que considere m ás beneficioso á los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á n u ev a  subasta  
por la total cantidad en el p rim er caso, ó por la no 
cub ierta  en el segundo, b ien  acum ulando  una y o tra á 
la su basta  siguiente.»
. S*0} 1 i ar.r̂ f °  1  Preveiúdo en  el a rt. 79 del Real 

decreto  de 1 / de O ctubre  de 1851, m odificado p o r la Real
i p í ^ r i 6 (¡e Setiem bre de 1852, los q u e  deseen in -  
fln , J? en d,icha subasta deben co n stitu ir p rév iam ente  
en la Tesorería de. la Deuda el depósito del i por 400 

n m etálico, ó su equ ivalen te  en papel, del valor nom inal 
c e las proposiciones que p re sen ten , el cual perderá  el 
in teresado que después de hecha la adjudicación á su 
lavor no verifique la en trega do los valores ofrecidos el 
día 2 uei Junio próxim o; debiendo advertirse  que el 
pago cíe dichos valores tendrá  efecto ol 6, en razón á ser 
necesario em plear este tiempo interm edio  en las opera
ciones de reconocim iento , cancelación y dem ás que d e - 
mientos8 * ^ ^  exPeí^ c,on °p o rtu n o s 1 ib ra—

En el caso de resu lta r adm isible alguna proposición, 
cuyo aepósi o no alcanzase á cu b rir  el 1 po r 100 del va
lo r nom inal de aquella , se reducirá  en la p roporción  
que  co rresp o n d a , quedando desechada por la cantidad 
que  no g u a id e  relación con  dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán  en la T esorería  de la 
Deuda hasta las once en punto  do la m añana  del día en 
que ha de verificarse la subasta .

Los pliegos se recibirán desde el dia 29 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaria de la Junta,

exhibiendo el docum ento que acredite h ab er constituido 
en  la T esorería el depósito del 1 po r 100 en m etálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las re sp ec ti
vas proposiciones.

Los acreedores ex tran jeros que  q u ie ran  tom ar p a rte  
en la subasta  de Deuda am ortizable  de segunda clase e x 
terio r podrán  verificarlo por cualqu iera  de los m edios 
si luientes*

°1.° P resentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en  las Com isiones de Ha
cienda de España en París y L ó n d re s , ó Consulado de
S. M. en  A m ste rd am , cuyas dependencias c u id a rán  de 
rem itirlas  á la Jun ta  de la Deuda.

2.° A utorizando u n  comisionado especial p a ra  que  las 
p resen te  en M adrid. Esta autorización se acred ita rá  po r 
m edio de u n a  carta  que contenga exp líc itam ente  la a u 
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Com isiones de Hacienda de E spaña estab le
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam  , certificarán  la identidad de la firma del in te re 
sado.

3.° Dando la comisión á una persona  de confianza 
que se constituya  p o r sí responsable  á llen a r las fo rm a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de O ctubre de 1851 y Real ó rden  de 
14 de S e tiem b re  de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando solo en 
cuen ta  el capital que lqs docum entos rep re sen ten  en 
peso s fuertes.'

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tad a  a lguna proposición de casas ex tran je ra s  , la Jun ta  
cu idará  de oficiar en el m ism o dia al P residen te  ó eíp* 
cargado de/* la Comisión respectiva , ó Cónsul de S. M, 
en A m ste rd am , á fin de q u e  lo ponga in m ed ia tam en te  
en  conocim iento del p roponen te , el cual h a rá  la en trega  
de los títu los de la  Deuda am ortizable, y recib irá  en cam 
bio el im porte  de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en u n a  le tra  pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En sem ejantes casos, las form alidades que  se estab le
cen en los a rtícu los 79 y  8á del Real decreto ya citado 
q u ed arán  reducidas á in u tiliz a r, á presencia del in te re 
sado , el papel qu e  se h aya  adquirido  , hecho lo cual p a 
sa rá  á la J u n ta , el P residen te  ó encargado de las Co
m isiones de H acien d a , ó Cónsul de S. M. en  Ams
terdam , nota expresiva  del im p orte , clase y n u m e ra 
ción de los créditos p a ra  que  pueda pub licarse  en los pe
riódicos oficiales, sin  perju icio  de rem itir  después con 
toda brevedad los docum entos de crédito  adquiridos 
para  p roceder á su quem a en  la  form a establecida.

Para facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p ro p o si
ciones de precios se h a rá n  p o r un idades y po r centavos,, 
de un idad , sin  h acer m érito  d é lo s  queb rad o s de centavo.

Consiguiente á lo p reven ido  en  Real órden  de 24 de 
Ju n io  de* 1857, se adv ierte  al p ú b lico :

1.° Que en todas las proposiciones que se p resenten  
ha de expresarse  la sé rie , n u m eració n  , p o r ó rden  co r
relativo de m enor á m ayor, é im porte  de los títulos que  
los p roponentes se com prom eten  á en treg ar en  la form a 
que aparece del modelo que á continuación se in serta .

2.° Que estas proposiciones h a n  de ex tenderse  p r e 
cisam ente en las hojas q u e , con arreg lo  al expresado 
m odelo , se hallan  de venta  en  la p o rtería  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er una p roposi
ción.

Y 4.° Que no se a d m itirán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen  en  las referidas proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de ven ta  en la expresada  po rtería  
las facturas con que precisam ente  se  han  de acom pañar 
los c réditos que se p re sen ten  para su am ortización  po r 
consecuencia de las proposic iones que se adm itan  en la 
subasta  , y en las cuales se deberá estam par la n u m era 
ción de los m ism os p o r órden  corre lativo  de m enor á 
m ayor.

A fin de ev ita r que  d en tro  de un  m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha acontecido , proposiciones su scri
tas por distin tos in teresados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constitu ido  depósito , se expresará  en el 
sobre de cada p liego , adem ás de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los créditos que  se o frecen , el nom 
b re  del p roponen te ; en la inteligencia de que se rán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas po r o tros in te resados que  aquellos que 
hayan  consignado en  T esorería  dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan , se e x p resa rá  
en el sobre la clase de Deuda á que co rresp o n d a  la p ro 
posición ó proposiciones que con ten g an , debiendo ha* 
cerse por separado las de la Deuda am ortizable de prim e
ra clase de las de segunda , así in te rio r  como exterior.

Madrid 5 de Mayo de 1860. =  El S ec re ta rio , A n 
gel F. de H ered ia .= V .° B.° =  E1 D irector g e n e ra l, P re si
den te  , Sancho.

Modelo de proposición.

El q u e  su scribe  se com prom ete  á en tre g a r el dia 2 
de Junio próxim o en la D irección general de la Deuda
pública la cantidad de  rs. vn . nom inales de
Deuda am ortizab le  en los títu lós que á con tinuación se
expresan al cam bio d e   ................y ..............................
centavos p o r 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio  publicado p o r la Ju n ta  p a ra  la 
su basta  de dicha clase de Deuda.

T ítulos. Séries. N um eración. Im porte .

Madrid. . . . .  de Mayo de 1860.

Los in teresados que á continuación se expresan , 
acreedores al Estado por déb itos p roceden tes d é la  Deuda 
del p e rso n a l, pueden acu d ir pop sí ó por persona au to ' 
rizada al efecto, en la form a que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irección 
general de la D euda, de diez á tres en ios dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han  
emitido á virtud de las liquidaciones p racticadas por la 
O rdenación general de Pagos del M inisterio de Gra
cia y Ju stic ia ; en el concepto de que p rév iam en te  
h an  ele ob tener del departam ento  de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad , para lo cual hab rán  
de m anif*star el núm ero  de salida de sus respectivas li
quidaciones.

N ti¡i¡¡.:¡ <<
d e  s a l i d a
¡ 1 i * h s  l¡- N om bres de los interesados.
rpiid.-mio-

uoa

DIOCESIS DE JA EN . v

76625 D. Ramón María Solis.

DIÓCESIS DE LEON.

76626 D. Francisco Blanco.
76627 D, Baltasar González R eyero.
76628 D. Juan  Salazar.
75629 D. Cándido vSoberon.

DIÓCESIS DE LUGtQ.

715630 D. Marcos López.
76631 D. José María Mouriñó,
76632 D. B ernardo de Prado.
76633 D Manuel María Rodríguez.
76634 D. Juan  Domingo Rodríguez.
76635 D. Ju an  Rodríguez
76636 . D. Nicolás Manuel T orres.

DIOCESIS DE MÁLAGA.

76637 D. Rafael García Galvez.
76638 D. José Laguna.
76639 D. Mariano José Morales.
76610 D. Francisco Reguera.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

76641 D. Gil Diaz Lobau.
76642 D. Miguel Febrer.
76643 D. Francisco Gil.
76644 D. Manuel Jim énez.
76645 D. Pablo Losada.
76646 D. Juan Novo.
76647 D. José Pacheco.
76648 D. Antonio de Parga.
76649 D. Antonio Serrano.
76650 D. Gregorio Sugasti.
76651 D. Manuel Sanjurjo.

DIÓCESIS DE PLA SEN CIA .

76652 D. Pascual Calderón de la Baroa.
76653 D. Francisco José H errero .

DIOCESIS DE SANTIAGO.

76654 D. Juan  Antonio Bicela.
76655 D. Juan Antonio Castiñeyras.
76656 D. José Agustín Espinosa.
76657 D. Juan Manuel Lorenzo.
76658 D. Cristóbal Martínez.
76659 D. Manuel Porto.
76660 D. Antonio R odríguez Casal.

Número
n  s a l i d a
t-j l a s  l i -  Nombres de loa intereaadoa.

í ' í l da c i o -
a e tj: .

76661 D. José Rey.
76662 D. Francisco T orron,

DIÓCESIS DE SEVILLA.

76663 D. Matías de Miguel.
76664 D. M ariano Rico.

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

76665 limo. Sr. D. Manuel López Cepise.
DIÓCESIS DE SIGUENZA.

76666 D. Domingo Nemesio Catalina.
76667 D, Vicente Pardillo.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

76668 D. José María Catalá.
76669 D. José Domenech.
76670 D. José Maimé.
76671 D. Ram ón Mata.
76672 D. José Maseras.
76673 D, Alfonso Martí.
76674 D. C asim iro Molins.
76675 D. Francisco Pons.
76676 D. Pablo Sans.
76677 D. Pedro Soler.
76678 D. José Soler.

DIÓCES13 DE TOLEDO.

76679 D. M ariano Yepes,
DIÓCESIS DE TÜY*

76680 D. M anuel Alban.
76681 D. José Abalde.
76682 D. Fernando  Alonso Buada.
76683 D. Florencio Avila.
76684 D. Lorenzo Alvarez de Castro.
76685 D. Juan  Benito de Castro.
76686 D. José María de Castro.

' 76687 D. José de Castro y  B arrairo,
76688 D. Joaqu ín  C arpin tero .
76689 D. M anuel Feijóo.
76690 D. Dionisio Fontenla.
76691 D. José González Pórtela,
76692 D. Juan  José Gómez.
76693 D. Florencio íb a rra .
76694 D. Juan  Francisco  Iglesias.
76695 D. Antonio María Perez.
76696 D. Francisco  Antonio Perez.
76697 D. José de Puga San Pelayo.
76698 D. Angel Pin to .
76699 D. Tom ás R ivera.
76700 D. Pedro Rial,
76701 D. Clemente Rodríguez.
76702 D. Francisco de Paula S o b ra l
76703 D. Ju a n  M anuel Salgado.
76704 D. Angel Trápaga.
76705 D, Antonio Troncoso y Mosquera.

DIÓCESIS DE URGELo

76706 D. Antonio Viros.
DIÓCESIS DE VICH.

76707 lim o. Sr. D. Luciano CasadevalL
Madrid 23 de A bril de 1860.=**E1 Secretario, Angel f .

de Heredia.=*V.° B.°«=*El D irector general, Presidente, 
Sancho.

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría  del A yuntam iento  de A nguiano, en  esta 

provincia, se halla  vacante por dim isión del que la ob
tenía. Consiste su dotación en 2.500 rs. an u a les , pagados 
de los fundos m unicipales.

Los asp iran tes que , m ayores de 25 a ñ o s , reú n an  la 
necesaria ap titud  , d ir ig irán  sus solicitudes com petente
m en te  docum entadas al P residen te  de la expresada m u 
n icipalidad den tro  del térm ino de 30 dias, á con tar desdé 
la inserción  de este anuncio  en los periódicos oficiales, 
adv irtiendo q u e 'se rá  preferido  el que  reúna  las cualida
des preven idas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Logroño 4 de Mayo de 1860.«*Manuel Somoza.
   2385— 3

L a-Secretaría  del A yun tam ien to  de A lberite, en  esta 
p rov incia , se halla vacante por dim isión del que la o b te 
nía. Consiste su  dotación en 1.800 rs. an u a les  pagados de 
los fondos m unicipales por trim estres vencidos, siendo 
de su  cargo la form ación de los expedientes que co rres
pondan á la m unic ipalidad , adem ás de los in h eren tes á 
la Alcaldía.

Los asp iran tes  q u e ,  m ayores de 25 añ o s , re ú n a n  la 
necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
en forma al P residen te  de la expresada Corporación den
tro del térm ino  de 30 d ia s , á con tar desde la inserción 
de este anuncio  en los periódicos oficiales; en  la in teli
gencia de que será preferido  el qu e  reú n a  las condicio
nes p reven idas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853. '■

Logroño 4 de Mayo de !860.=»M anuel Somoza.
  2336—3

La plaza de Secretario del A yuntam ien to  de Autol, en 
esta p ro v in c ia , se halla vacante. Consiste su  dotación 
en 5.500 rs. anuales pagados por trim estres  de los fon
dos m unicipales, siendo de su cargo la form ación de to
dos los trabajos pertenecien tes á la m uiftc ipalidnd , ade
más de los in h eren tes á la Alcaldía.

Los asp iran tes que , m ayores de 25 a ñ o s , re ú n a n  la
necesaria aptitud , d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas 
en form a al P residen te  de la expresada m unicipalidad 
dentro  del térm ino  de 30 dias, á con tar desde la in ser
ción de este anuncio  en los periódicos oficiales; en ¡a in
teligencia de que serán preferidos los que reúnan  las
cualidades p revenidas en el Real decreto  de 19 de Octu
b re  de 1853.

Logroño 5 de Mayo de i8 6 0 .= M an u el Somoza.
2352— 3

Alcaldía de Huerta de Valdecar Abanos.
Se halla  vacante la plaza de Médico de Huerta de Val- 

d ecarábanos, en la provincia de Toledo: es su dotación
8.000 rs. pagados por trim estres . El pueblo es s a n o , tie 
ne 620 vecinos , y paga una plaza de C irujano.

Los asp iran tes  á la de Médico han de ser Médico- 
c iru jan o s , y d irig irán  sus solicitudes al Presidente de 
este A yuntam iento  en el térm ino  de 30 dias.

H uerta de V aldecarábanos 8 de Mayo de 1860.«*El 
A lcalde, G abriel de Arévalo.

Alcaldía constitucional de Puerto-Real.
Habiendo sido denunciado para su reedificación el so* 

lar situado en la calle de la A m arg u ra , esqu ina á la de 
la M isericordia á las que dan sus frentes de Sud y Este, 
y linda por N orte con o tros so lares, y por Oeste con ca
sa de la familia de San tana. ignorándose q u ién  sea su due
ño, con arreglo  al p á rra fo  segundo de la Real provision de 
20 de O ctubre de 1788 y órdenes p o ste rio res, cito y em 
plazo á qu ien  tuv iere  propiedad sobre él. para qu# en el 
térm ino  de cu a tro  m eses, contados desde ia publicación 
del p resen te  en la Gaceta de Madrid y periódico oficial 
de la provincia de Cádiz comparezca á p roducir sus tí
tulos , y en el de un  año siguiente á e jecutar la nueva 
obra y edificio resp ec tiv o ; en la inteligencia que de no 
verificarlo  le pa rará  el perjuicio que haya lugar y con
tinuará el expediente según disponen las leyes é in s 
trucc iones de la m ateria.

Puerto -R eal 29 de Abril de i 8 6 0 .= E l A lcalde , Sebas
tian  Barea.*=El Secretario, José María Laoasa. 2328

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña.

Por Real órden de 21 de Abril ú ltim o ha sido ap roba
do el presupuesto  y pliego de condiciones para ad q u irir  
en su b asta  pública dos básculas rom anas para  el s e rv i
cio de la recaudación de los derechos de consum os de 
esta c a p ita l: en su v irtud  se celebrará el rem ate en esta 
ciudad y despacho del que suscribe  el dia 10 del p róx i
mo mes de Ju n io , con asistencia del Oficial p rim ero  In
terven to r, Fiscal de Hacienda y E scribano  de R entas: ser
v irá de base para la subasta la cantidad de 4.000 rs. á . 
que  asciende el presupuesto que á continuación sé copia 
y bajo las condiciones que aparecen del pliego qué  asi
m ismo se publica las proposiciones se han  de preserttor 
con sujeción al modelo que se t ra s c r ib e , y no  se tendrá 
por válido el rem ate sin  que  recaiga la aprobación su p e 
rio r .

Coruña 3 de Mayo de 1860.**Pedro Mayoral. 2368

Presupuesto form ado para la GOnstruQCion d* dos 
básculas rom anas arreg ladas al sisttm ü dtaim&l 
p ara  el servicio de los Fielatos de la rec&WlMion 
de consumos de esta ca p ita l, (¡ué se ejecuta en 
v ir tu d  de órden de la Dirección general de Consu
mos j Casas de Moneda y M inas de 5 del corriente 
mes.
Por cada báscula rom ana constru ida  dé ttiadér* de 

castaño con herra jes y pesas, todó dé la ifí&jOr calidad;



su construcción sólida, de bueno y esmerado trabajo y el 
cálculo decimal exacto , siendo el peso que fije cada una 
de 15 qu in ta les ,  y el plato de las dimensiones precisas, 
necesarias para contener envases de pipería y cajas ,  á 
2.000 rs. u n a , 4.000.

Asciende este presupuesto á la cantidad de 4.000 rs. 
vellón.

Coruña 11 de Noviembre de 1859 .«H ilario  Pino. 
Conforme con el anterior presupuesto.
Coruña 1 i de Noviembre de 4 859.=*=>P. A. . Diego Ro- 

vés.*c=p s . , Cárlos Taboada.

Pliego de condiciones bajo la s cuales se su b a sta n  en 
lic itac ión  p ú b lic a  dos básculas ro m a n a s a rrea la -  
d n s  a l peso  d e c im a l , que se fo rm a  en v ir tu d  de  
órden de la  D irección general de C o n su m o s , Casas 
de M oneda y  M in a s  de  o del a c tu a l , con arreg lo  al 
R eal decreto é instrucción  de 27 de Febrero y  4 5 de 
Setiem bre de 4852.
1.* Se subastan en licitación pública dos básculas que 

se consideran necesarias para el servicio de los Fielatos 
de la recaudación de consumos de esta capital.

2.* El remate se celebrará en esta ciudad el dia 10 de 
Junio de doce á una del dia en el despacho del Sr. Admi
nistrador de Hacienda pública con asistencia del Oficial 
primero Interventor, del Fiscal y Escribano de Rentas.

3.' No se admitirá proposición que exceda de la can 
tidad señalada en el p resupues to , el cual estará de ma
nifiesto en la Adminis tración principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia.

4.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerra
dos ajustados al modelo que se publicará en la Gaceta 
y Boletín oficial, al mismo tiempo que el anuncio, c u 
yos pliegos se entregarán al Jefe que presida la subasta 
durante la hora  marcada , el cual lo recibirá y dispondrá  
que en el acto se num eren  corre lativamente por el ac
tuario según el órden de su presentación, exigiendo que 
se rubrique la cubierta  por el portador á presencia de la 
Junta.

5.a Al pliego cerrado que incluya proposición acom 
pañará  el documento que acredite haber consignado en 
la Tesorería de provincia como sucursal de la Caja de De
pósitos la cantidad de 300 rs. como garantía  del contrato 
y capacidad del licitador.

6." .Desde las dos de la tarde del expresado d ia ,  se 
procederá á la apertura de los pliegos de proposiciones 
presentadas duran te  las horas de subasta las cuales se 
leerán públicamente por el órden de numeración, to m á n 
dose nota por actuario, que se publicará después para s a 
tisfacción de los concurrentes.

7.a El remate se adjudicará en el acto á favor del que  
hub iere  presentado la proposición más ventajosa en baja 
de la cantidad p re supues ta ; pero sin  que cause estado 
hasta que  recaiga la aprobación superior.

8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá  una nueva  y perentoria  licitación á la 
voz entre los lidiadores que se hallen en este caso, la 
cual d u r a r á ,  15 minutos,  y concluido el plazo que
dará la misma en favor de la que la presente más ven
tajosa á los intereses del Estado: concluido el acto no 
se admitirá  ninguna proposición, sean cualesquiera las 
ventajas que  en ella se ofrezcan.

9.a Concluido el acto se devolverán los documentos 
del depósito á todos los licitadores ménos al rematante.

4 0. El rematante en el término de 48 horas presen
tará u n  fiador abonado que garantice el cumplimiento 
del contrato.

11. Cuando el rematante  no cumpliese las condiciones 
que debe llenar según el pliego de proposiciones que debe 
publicarse al mismo tiempo que el anuncio en la Gaceta, 
Boletín oficial, y sitios públicos de costumbre, quedará 
rescindido el contrato, con pérdida de la cantidad con
signada como garantía del r e m a te : las responsabilida
des que contraen los rematantes por cualquiera falta de 
lo estipulado se exigirá por la via de ap rem io , y proce
dimiento administrativo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y la renuncia  absoluta de todos los fueros y p r i
vilegios p a r t icu la re s , siendo obligación del rematante 
otorgar la correspondiente escritura á tenor de lo p r e 
venido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852.

42. En el caso que determina la condición anterior 
se celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo: satisfará también los perjuicios que hubiere r e 
cibido el Estado por la demora del servicio: se le podrán 
secuestrar bienes hasta cubrir  las responsabilidades pro
bables si la garantía prévia no alcanzase ; y en el caso 
de que no hubiese proposición admisible en el nuevo re 
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante: hecha la adjudicación 
y aprobado el remate formalizará la correspondiente  es
critura.

43. §e deberá hacer la entrega de las dos básculas 
después de haberse comunicado al contratista la ap roba
ción superior en la Administración de provincia en el 
plazo de un  mes, y el pago de la cantidad en que se ve
rifique el remate se hará de una sola vez después que 
haya  hecho la entrega de las referidas" básculas,  prévia 
la oportuna consignación de fondos.

4 4. Los gastos de expediente de subasta ,  escritura y 
los honorarios de los peritos que hubieren  de reconocer 
la obra , se rán  de cuenta del rematante,  el cual,  se en
tiende que renuncia desde luego por este servicio y sus 
incidentes ,  todos los fueros y privilegios que pudiere 
gozar.

1.5. El depósito á que se refiere la condición 5.a será 
devuelto al rematante después que  aquel entregue las dos 
básculas á que se refiere este p resupuesto  y  prévia la 
aprobación de los peritos que hubieren  de reconocer la 
obra.

Coruña 11 de Noviembre de 1859.=»P. A., Diego A. 
Rovés.—Es copia .«M ayora l.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e . . . . . . . ,  calle d e ..............

n ú m e ro  , se abliga á constru ir  dos básculas r o 
manas arregladas al peso decimal, y este de 15 q u in ta 
les que se expresa en el respectivo presupuesto por la 
cantidad d e  , en concepto de que la madera, h e r 
rajes y pesas han de ser á toda ley, el cálculo decimal 
exacto y la construcción de buen  trabajo y hermosura, 
sin cuyo requis ito no serán admisibles sujetándose en un 
todo á lo preveuido en el pliego de condiciones publica
do en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la p ro 
vincia, n ú m e r o  á cuyo fin acompaña el documen
to que justifica su capacidad para licitar.

(Fecha y firma.)

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia d e  Salamanca.
S u b a s ta  de a rrendam ien to  de fin ca s  p a r a  el d ia  10 

de J u n io  p r ó x im o .

Yugada de t ierras en Terradil los,  que pertenece al 
beneficio de San Salvador de Otero: la lleva en a r r e n 
damiento Valeriano Santos y compañeros : renta anual 
968 rs.: tipo para la subasta 968.

Número 721 del inventario.—Término de Buenama- 
dre ,  que pertenece al Cabildo de Salamanca: la lleva en 
arrendamiento el Concejo y vecinos de Buenamadre: r e n 
ta anual 26.400 r s . : tipo para la subasta 26.400.

Yugada de tierras de cabida de 26 huebras en Villo- 
ru e la ,  á los Muladares y parte  de las Fuentes, que per
tenece á las religiosas trinitarias de Villoruela: la llevan 
en a rrendamiento  los herederos de Antonio Sánchez: 
renta anual 1.041 rs.: tipo para la subasta 1.041.

Diferentes tierras á los mismos s i t io s , que pertenecie
ron á las mismas religiosas: las llevan en a rrendam ien
to los mismos* renta anual 751 rs.: tipo para la subas
ta 751.

Núm. 676 del inventario.—fu g a d a  de t ierras en Vi
llar de Gallimazo, que pertenece al beneficio del Villar 
de Gallimazo : la llevan en arrendamiento Angel Prieto y 
compañeros: renta  anual 741 r s . : tipo para la subasta 
741.

Núm. 1.534 del inventario.—Yugada de tierras corti
nas y prados en Fuentes de San E s te b a n , que pertenece 
al Cabildo de Ciudad-Rodrigo: la llevan en arrendam ien
to ios herederos de Vicente Mendez: renta anual 25 fa
negas de trigo: tipo para la subasta 747 rs. 4 cents.

Núm. 1.° del inventario de Estado.— Yugada de tier
ras  y pastos en Castellanos de Moriscos, que pertenece 
al secuestro de D. C árlos : la llevan en arrendamiento 
Critanto Santos y Rufino Benito: renta anual 2.834 rs. 16 
céntimos: tipo para la subasta 2.834 rs. 16 cents.

Núm. 2.® del inventario de i d . — Yugada de tierras y 
prados en Pedrosillo el Ralo, que pertenece al mismo se
cuestro : la llevan en arrendamiento Esléban T u n  io n  y 
compañero renta  anual 2.908 rs. . tipo para la subasta 
2.908.

Núm. 4.938 del inventario. — Yugada de tierras en 
C ue lgam uras , que pertenece al beneficio de Castañeda: 
la llevan en arrendamiento  Tadeo Barrado y Francisco 
Pablos: renta anual 1.096 rs. : tipo para la subasta 1.096.

Núm. 1.389 del inventario.—Sexta parte  del término 
de Torrejon , que pertenece al Colegio de la Vega : la lie- 
Van en arrendamiento  Pedro de .Vega y compañeros r e n 
ta anual 1.430 r s . : tipo para la subasta 1.430.

El remate  tendrá lugar en esta capital, de once á do
ce de su m a ñ a n a , ante  el Sr. Gobernador fie la provin
cia , Administrador de Propiedades y Derechos del Esta

do y Escribano de Rentas, y en el pueblo donde radican 
las fincas en el mismo dia y hora ante el Sr. Alcalde 
constitucional, Procurador Síndico y Escribano ó Fiel de 
fechos respectivos.

Salamanca 6 de Mavo de 1860.=»Antonio Lugo.
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Juzgado d e  primera instancia de Sanlúcar 
de Barrameda.

D. Antonio Ramírez, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

En virtud del presente hago saber,  que declarada va
cante una plaza de alguacil de este Juzgado por falleci
miento del que la serv ia ,  y siendo de las reservadas para 
sargentos,  cabos y licenciados del ejército, según lo 
prescrito en el art. 31 del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1852, se convoca á los individuos de estas clases que 
qu ieran  obtener dicha plaza y reúnan  los requisitos que 
el mismo Real decreto determina, para que en el término 
de 40 dias, contados desde mañana, acudan á este Juzga
do con sus solicitudes documentadas.

Sanlúcar de Barrameda 24 de Abril de 1860.« A n to n io  
R am irez ,= P o r  mandado de S. S., Manuel Casanova.

1Ü324

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su  situación  en  30 de Abrilde  1860.

ACTIVO.

Efectivo.. ....................................... Rs. v n .
Cartera y t í tulos...........................................
Varios deudores..............................................
Acciones por e m i t i r . .....................................

6.455.371,78
442.414.581,46
92.729.487,51

266.000.000

R s . v n ................ 607.299.440,75

PASIVO.

Capital ...............................................Rs. v n .
Varios acreedores.........................................

399.000.000
408.299.440,75

Rs. v n ............... 507.299.440,75

S. E. ú 0.~=Ei Jefe de Contabilidad, Charles Jac- 
quet.-*  V.° B.°=E1 Adminis trador y Director, L, Guilhou.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS OF.L DIA 11 T E MAYO 

DK 1 860 .
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o b s e r v a t o r i o  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación ¡nHeorolóqica del dia  41 de Mayo 
de 1 8 6 0 .
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE’ PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 7 de Mayo de 4 860 á las siete de la mañana.
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759.6.
760.4.
758.5. 
764,8.
761.7.
765.1.
764.8.
763.2.
760.0.
747.0.

751.0.

756.9.
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40®,0.
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¡Despejado.
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j
Cási despejado.

Madrid ..................... S. E.
San F e rn a n d o . . .  .
Bruselas...................
T u r in ........................

16°',2.1 
8®,4.! 

12° 5.

N.N.O. 
E.N.E. 
E . ___

Lisboa. . .  ............
Roma ........................
F lo renc ia . . . . . . .
San P e t c r s b u r g o . . 
Constantinopla. .
S tockolmo ...............
Argel........................
C openhague ...........
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Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitido:: en este dia la Interven

ción de Arbitrios m unicipales ,  la del mercado de g ra 
nos y nota dr nvvclon de nríscuLv- de « muniru*, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL OIA DF. ROY,
4 .4 1 6 #  fanegas de trigo.
2.692 arrobas de har ina  de id.
3.700 libras de pan cocido.
7.945 arrobas de carbón.

95 vacas,  que componen 43.840 libras de peso.
321 carneros ,  que h:\cen 7.819 libras de peso.
184 corderos, que hacen 4.304 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca ,  de 50 á 56 rs. a r ro b a ,  y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de tcrnei a de 66 •« 76 rs a r r o b a , y de 34 á 42 

cuarto-, l ib ia .
Idem de cordero , á 17 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
rocino añejo, de 96 a 98 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 36 cuar

tos libra
Jamón de 1o2 A 112 ¡ . arroba ,  y de 42 a 51 cuartos 

l ¡ bi'a
-Vei e de 77 \ 80 rs. arroba ; y de 24 a 26 cuarto» libra. 
Vi;.o, .6 28 A 38 rs arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras,  de 40 á 12 cuartos 
Garbanzos, de 30 A 40 rs a r roba ,  v de 10 á 16 cuartos 

l i b r a

ludias de 22 a 29 rs arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arro-’ , de 2,9 á 34 rs a rroba ,  y de lo i 14 cuarto»

¡■hr.v
Lentejas, de 16 a 19 is  arroba y de 7 á 9 cuarto- 

libra
Carbón de 7 % ;\ S rs. arroba.
Jabón, do 66 . 70 r* arroba ,  y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Pa ta tas , de 6 á 7 #  rs. a r ro b a ,  v de 2 #  á 3 miaifos 

libra.
N o t a . N o  I n  h a b i d o  v e n t a  d e  g r a n o s .

(.<> que se anuncia  al público par.” su inteligencia. 
Madrid 11 de Mavo de ir-60.-=El Alcalde-Corregido-, 

Duque .¡o Sesto

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a r i s  14 de Mayo d e  4 860.

F on d o s  f r a n c e s e s , .  j ?  . .  ? o r  .....................  7 ° ,3 0 .
| 4 S  por 1 0 0 ...................... 96,15.

E s p a ñ o l e s ............
 ̂ 3 por 100 in terior .  46  1/ 4 .

. . .  ¡ Idem exterior ..................  4 8 1 / 8 .
' I.lein diferido.............  37 !' L

Amberes 7 
3 6  3 / 4 .

Je Mayo. —Interior , 4 6  7 -'8 . —  Diferido,

Amsterdam  5 de Mayo. — Interior ,  46 1/4.
B r o l l a s  7 de Mayo.— D ife r id o , 36 1 2  d in e r o .

Tnm cfort  5 de Mayo. - - I n t e r io r ,  45  7 / 3 . — D ife r id o  
36 5 /8 .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. M iguel de Horas y D on esleve , A uditor honorario de Ma
rina y  Juez de prim era instancia do esta ciudad  y su partido.

Por el presento mi único edicto c ito , llamo y  em plazo por 
térm ino de 30 rijas, n contar desde que tenga efecto su inserción  
on la Gaceta del G obierno, al reo prófugo José Bauzan. para que 
se presente en esta cárcel á cum plir la condena d e  dos m eses  
de arresto m ayor y  sus accesorias que le ha sido im puesta por 
ejecutoria de la Sala prim era de la A udiencia territorial de S e
villa en  la causa que se le ha segu ido en su rebeld ía  en este 
Juzgado por heridas á Josefa D elgado.

Dad . en la ciudad del Puerto de Santa María en 30 de Abril 
de 186o -M iguel de H e ra s— Por su m andado, L icenciado Don, 
Juan M iguel Rubio y E scudero. 23-21

D. Francisco Javier Patiño M oreno, A bogado de los Ilustres 
Colegios de las A udiencias territoriales de Granada y M adrid, 
S ecretario honorario de S. M. la R e in a , ^Caballero de la ínclita 
y  m ilitar Orden d e San Juan de Jerusalen y  Juez de prim era in s
tancia de'esta  ciudad de Sigüenza y  su partido  <5rc.

Por el p resente anuncio c ito , llamo y  em plazo á Francisco de  
M ingo, residente en Cendejas de M e d io , que se hallaba s irv ien 
do en la casa de V ictoriano Manso, vecino de dicho pueblo, con
tra quien  en dicho mi Juzgado se sigue causa crim inal d e oficio  
por corta, sustracción de le fia , d esob ed ien cia , resistencia á la 
A utoridad y  fuga hallándose p reso , para que se p resen te  en el 
térm ino do 30 dias en la cárcel de este  partido á responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa, pues si así lo h iciere se  
le oirá y  adm inistrará justicia ; bajo apercib im iento d e que no  
presentándose segu irá  la causa en  su r e b e ld ía , y los autos y  d i
ligencias se notificarán en los estrad os , parándole el m ism o p er 
ju icio que si se h iciesen  en su persona; y  para que no p ueda a le
gar ignorancia he acordado librar el presen te para su inserción  
én la Gaceta del G obierno.

Dado en S igüenza á 28 de Abril de 1860.=^FranciscQ Javier  
Patiño M o r en o .= P o r  m andado de S. S ., Ignacio  Pascual y  V ela.
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D. P atricio  Bartolom é F lores, Caballero de la Real Orden  
am ericana de Isabel la C atólica y Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presen te c ito , llamo y  em plazo por prim ero y  últim o  
p regón  y  edicto á Blas Abad Gasó y  Ramón Jover y  García, de  
este v ec in d a r io , contra quien es estoy  procediendo crim inalm en
te por sospechas de crim inalidad en el hom icidio del pastor José  
M artín ez , para que en térm ino de 30 dias p rim eros sigu ientes  
se presen ten  en estas cárceles á evacuar el traslado q ue so les 
tiene conferido de la acusación del Prom otor fiscal y  resp on der  
á los cargos q ue contra los m ism os resu ltan , q ue ?i lo h icieren  
serán oídos y  su justicia guardada , y  d e  lo contrario prosegu i
ré la causa sin m ás citarles ni lla m a r le s , y  se en ten d erán  con 
los estrados las actuaciones que en su rebeldía señ a laré , parán
doles el perjuicio con sigu ien te.

N oveld a 4 d e M ayo de 1 8 6 0 .= P a tr ic io  Bartolom é Flores.™  
P or m an dad o d e S. S ., Antonio Gras. 2826

D. N icasio N avascués y A isa , Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de V ald erob res.

P or el presente cito , llamo y  em plazo por prim er pregón  y  
ed icto á Juan M anuel P lou , P ío ó P a lo , vecin o de B lesa , para 
que d entro  del térm ino de n ueve dias se presente en estas cárce
les nacionales á responder á los cargos que contra el m ism o r e 
sultan en la causa que estoy  in stru yen do  sobre estafa de un caba
llo á D. A ntonio B en ito , Farm acéutico, vecino de F resn ed a , pues 
si así lo h iciere le oiré y  adm inistraré justicia en lo que la tu v ie
r e , y pasado dicho térm ino sin verificarlo continuaré ía causa en  
su ausencia y  rebeldía con los estrados del Ju zgad o , en d onde se  
harán las notificaciones, citaciones y  dem ás d iligencias que hayan  
de practicarse con el m ism o, parándole el perju icio como si se 
h iciesen  en su persona.

D ado en  V ald erob res á 3 d e  M ayo de 4 860.=*=Nicasio N avas
cués y  Aisa.— Por su m andado. Justo L ópez. 2331

En virtud de providencia del Sr. D. A ntonio M aria d e Prida, 
Juez d e prim era instancia del d istrito  de Lavapiés de esta corte, 
refrendada del Escribano de núm ero D. Manuel García R odrigo, 
dictada en los autos ejecutivos q ue sigu e D oña Justa M anzanares 
contra D. Cárlos Massa Sanguineti y  sus herm anos Doña Maria, 
Doña Jacinta y  D. Jorge sobre pago de 40.000 rs. procedentes de 
p réstam o, se saca á pública sub asta , de acuerdo y  conform idad  
de las partes, la mitad de un censo im puesto al 3 por 100 sobre los 
estados de la casa del Excm o. Sr. C onde de Bornos por su valor 
nom inal de 96.164 rs. 28 mrs. al tipo de costum bre ó sea la m itad  
d e su valor en  efectivo, que son 48.082 rs. 14 m rs., para cu y o  r e 
m ate se ha señalado e! dia 18 de Junio p róx im o , á las doce de su 
m añana, en los estrados del Juzgado. Y los títulos de p rop ied ad  
se hallan de m anifiesto en la referida E scribanía de núm ero todos 
los dias no feriados de doce á tros d e la tarde. 2394

D. Atanasio T uñon, Juez especial de H acienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Cito, llam o y em plazo por el presente prim ero y  últim o ed ic 
to á Juan R einas, Antonio Gonzalos y  Antonio F erreira , vecinos 
de Y illarferm oso (P ortu gal), para que d en tro  del térm ino de 30 
dias, á contar desde el sigu ien te en  que se inserte este en la 
Gaceta . com parezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
qu§ le..resultan en la causa que se sigue por haber aprehendido á 
José Manuel Maria y  Antonio B az, vecino.- del mismo V illarfer-  
moso, con ocho caballerías portuguesas en la villa de Peñaranda  
y  por un in d iv id u o  de ¡a Guardia civil el 26 de Abril último; 
apercib idos que trascurrido dicho térm ino sin haberlo realizado, 
se les declarará rebeldes y contum  oes, en tendiéndose las actua
ciones sucesiva - con Jos estrados del Tribunal y  les parará' el per - 
juicio que haya lugar. -

Asim ism o pido y encargo á todas las A utoridades y  dem ás 
personas procedan'á la captura -y remesa á este Juzgado de e x 
p resados sujetos

Salamanca 3 de, M ayo do 186().oc=Atanasio Tuñono==-Manuel 
Fernandez Diez 2333 .

PARTE NO OFICIAL.
E ST ER IO R .

El Consejo federal do Berna ha  dirigido á las Po ten
cias otra c ircu lar  exponiendo  la im portancia  e s t ra 
tégica de las p rov incias  n eu tra le s  pa ra  el so s ten im ieñ -  
to de la n eu tra l id ad  suiza.

A segúrase ,  dice la P a tr ie , q ue  la división B azaí-  
no que r e e m p la z a r á  á !n división Marulaz, designada 
p a ra  [ o r in a r  p ar te  del c am p am en to  de Chalons, l leg a 
rá á Paris el 25 de  Mayo pa ra  encargarse  del s e rv i 
cio. Las dem ás divisiones del cuerpo de  ejército de 
ocupación en Lomhardta  serán  disueltas,  recibiendo 
los regim ientos que  las com ponen  nuevo destino.

El General d ’A u tem arre  d ’Ervil le ,  uno de  los OfL  
cíales generales  dest inados al c am pam ento  de Chalons, 
se enca rg ará  del m an d o  de una divis ión n u e v a m e n te  
fo rm ad a .

E scriben de C h e rb u rg o  el G á la P a tr ie  que la? 
obras de la fragata con co raz a ,  N orm andia , conti
n u a b a n  con ac t iv idad .  A segúrase  qu e  dicha f r a g a 
ta no t a rd a rá  en a rm arse ,  y q u e  después  de Jos e n 
sayos se agregará  como la Gloria constru ida  en To
lón . á la escuadra  de evoluciones.

Ambos b u q u es  son ios p r im eros  de un sistema de 
construcción naval e n te ram e n te  nuevo . con cuvo mo
tivo serán  objeto de exper im en tos  com parativos de 
alto in terés .

Con la misma fecha escriben de Tolon al m is m o  

periódico que  lo» trasportes  de  vapor Yonne. F in is -  
terre  y  la fragata de  vapor  Descartes hab ían  salido 
do aquel p u e r to  con rum bo  á Génova, á fin de e m 
b a rca r  íí ai bordo i as tropas \ m a t e r ia l  del cuerpo de 
ejército  de  ocupación en Lomb»rdia

En v i r tu d  de autorización del Gobierno Francés

tr< s fragatas de vap o r  de la m ar ina  Real napoli tana  
hau  llegado a Tolon con objeto de hace r  en ellas a l
gunos reparos .  Uno de dichos buques,  la Iragata  Et~ 
toi c F ia  amosca  , C om andante  ( 'añero,  concluida su 
composición salió para  Nápolos el 5 . La R ugyiero  p a 
só el 3 al d ique,  y la F ulm inante  que llegó en la mis
ma noche seria revisada  en  seguida  por lo* Inge
nieros.

E sc r iben  de A u s tr ia  el 3 a la C orrespondencia  
H a va s  que  se e sp e ra b a  en aquella  capital ,  adem as 
del Barón de Bach. E m b a ja d o r  austr íaco  en Roma, 
á M. de H u b n e r ,  a ñ a d ien d o  h a b e r  sido llamado á la 
capital  aus t r íaca  M. de P r o k e s c h , In te rn u n c io  en 
Constantinopla.

El n o m b ra m ie n to  del Prínc ipe  A le ja n d ro  de Hesse, 
cuñado del E m p e rad o r  de  Rusia ,  á pesa r  de  ser  p r e 
visto hace  a lgunos meses,  ha sido acogido con satis
facción. El n u ev o  Jefe del segundo ejérc i to  austr íaco 
en  Italia se distinguió n o tab le m e n te  en la ú l t im a 
ca m p a ñ a .

C onside rábase  como c ie r ta  en Viena la noticia de 
que  Garibald i  con su Estado  Mayor se dirigía á I t a 
lia. A se r  esto v e rd ad ,  añade  el corresponsal,  po
dría  ocasionar g raves  complicaciones e n t r e  las cortes 
de Ñapóles y Turín .

Según correspondencias  recibirlas p o r  la Gaceta 
de Colonia, el E m p e rad o r  Francisco  José in au g u ra rá  
e n  persona  el dia 30 las sesiones del Consejo del I m 
perio . Dúdase que los Consejeros nom brados  en  re 
p resen tación  de H ungría  reh ú sen  tom ar  asiento en  
el Consejo. La Gaceta nacional cree q u e  esta noticia 
es cierta  p o r  lo que  hace al Conde A ppony  y MM 
Eotvos y de  Somsitch.

El Ministro de  Hacienda de Prusia  p resen tó  el 5 
en  la C ám ara  de  los Diputados dos proyectos de  l e y  

ab r ien d o  créditos  ex trao rd in a r io s  p a ra  gastos m il i ta 
res.  T ienen por  objeto sos tener el ejército en  la si
tuación p rov is ional  en  q u e  se ha  colocado d espués  de 
la movilización del año  pasado .  Los c réditos  pedidos 
po r  el Gobierno a sc ienden  á n u e v e  millones d e th a le r s ,  
ap licables  al Ministerio de  la Guerra  p a ra  el período 
de 1.° de  Mayo de 1860 al 1.° de  Junio de  1861. 
T rá tase  de  c u b r i r  ese gasto percib iendo hasta  1 .° 
de  Julio de  1871 el 25 por  100 de ciertos im 
puestos,  y consignando los e x ced en te s  de  ingresos al 
ejercicio de  1859.

El Ministerio p ide  q u e  p o r  ahora  se consideren  d i
chos p royec tos  como votos de  confianza,  sin que  se le 
obligue á e n t r a r  en  p o rm enores  acerca  de  la i n v e r 
sión de  los créditos . P rom ete  d a r  cu en ta  á la C ám ara  
en  la p róx im a  legisla tura .  E n  los proyectos de  ley de  
q u e  se t r a t a  n a d a  se dice respec to  á las cuestiones r e 
fe ren tes  á  la d u rac ión  bienal  ó t r ienal  del servicio m i
l i ta r  ni á  la conversión  d e l l a n d w e h r  en  reserva .

I N T E R I O R .

MADRID 12 DE MAYO.

El aspecto q u e  ha  ofrecido a y e r  la población de 
Madrid, unida  en  u n  m ismo sen tim ien to ,  an im ada  de 
una  m isma idea ,  no ha  podido se r  m ás  bello ni m ás  
patr iótico. Todas las clases,  todos los indiv iduos,  to
das  las edades  h a n  cooperado igua lm en te  á esta  g ra n  
solemnidad. De todas p a r te s  h a n  salido los vítores y 
los aplausos,  las ño res  y  los laureles:  e n  u n a  p a l a 
b ra  la ovación h a  sido inmensa  y  unán im e .  Las se 
ño ras  como las m u je re s  del pu eb lo  a g i ta b an  sus p a 
ñue los  para  s a lu d a r  á los v encedores  de  T e tu á n  y 
Gualdrás;  de  los palacios y  de  las b u h a rd i l l a s  p a r 
t ían  los propios gritos de entusiasm o y  de júbilo.

¡Bello, sublime e sp e c tá c u lo ! ¡ Cuadro risueño v 
c o n so lad o r !

No siendo bas tan tes  las flores de  nuestros ja rd in es  
habíase  pedido á Valencia , el vergel de  E s p a ñ a ,  un  
crecido c o n t in g e n te , y  así los guerre ros  ib an  a b r u 
m ados  bajo el peso de las coronas y  los ramille tes;  y los 
corceles q u e  poco ha  p i s a b a n  la a rd ie n te  a ren a  de 
Africa, m a r c h a b a n  a y e r  sobre  u n a  pe rfu m ad a  alfom
b r a . — P á j a r o s , pa lom as en g a lan ad as  , composiciones 
poéticas llovían sobre  las cabezas de  íps so ldados ,  y 
las gen tes  en  las calles co rrían  á en tre g a r le s  las ofren
das a r ro jad as  desde los balcones.

Pero describam os y a  con todos sus po rm enores  
esta fiesta á un  t iem po régia  y  popu lar .

A las ocho y media  de la m añ an a  llegó S. M. 
la R eina á esta corte  de paso pa ra  el c a m p am e n 
to. Vestía u n  t ra je  de  seda v e rd e  con fondo b lanco  y 
manti l la  blanca.  Al estribo iba á caballo S. M. el Rey, 
de uniforme de  Capitán  General y  la b a n d a  de Cár
los III, con uil A y u d a n te ,  el Infante  D. Sebast ian  y 
g ran  nú m ero  do Generales .

Tropa y pa isanos a c lam a b an  á la R e in a , m ien tras  
c ruzaba  en tre  las t iendas,  acom p añ ad a  del Duque de 
Tetuán ,  y si a lgún  viva se oia dirigido al vencedor 
de  Africa, volvíase este enojado diciendo: «(Aquí no 
se vitorea sino á la Reina:»

No quiso S. M. de tenerse  á d is f ru ta r  del a lm u e r 
zo q u e  se habia  p re p a ra d o .— «Eso sería . exclam ó, 
prolongar demasiado la fiesla; es g rande  la vue lta  qu e  
h an  de d a r  las t ro p as ,  y yo no quiero que se les c a u 
se molestia.»

Luego q u e  S. M. se h u b o  re tirado  á Palacio, la 
t ropa comió el p r im e r  rancho, y un cañonazo dió la 
señal de  b a t i r  t iendas. Esta  operación se llevó á cabo 
in s tan tán eam en te .  F o rm adas  las t ropas  en co lum na  
se rompió la m arch a ,  y desde  la  larga d istancia  á q u e  
la deh esa  de Amaniel se halla s i tu ad a ,  empezó á  agol
parse  la m ult i tud .

Cuando el General en  Jefe, que  iba  á la cabeza,  
llegó á la p u e r ta  de  Atocha, el en tus iasm o no cono
ció límites: cuando  pasó por  debajo  del arco tr iun fa l  
erigido por el A y u n ta m ie n to ,  los vítores e ran  i n m e n 
sos, y desde  entonces se repit ieron más a rd ie n te s  por 
toda la c a r r e r a .

Preced ían  á las t ropas  los e s tu d ian tes  con b a n 
deras ,  y los a lum nos del C onserva torio  can tan d o  el 
himno de H ernando .

El ó rden  del desfile era el s iguiente  :
Un piquete  de  Guardia  civil.
Los heridos en  carre te la"  abiertas .  Sus d e m a c ra 

dos sem blan tes  in sp i rab an  genera l  in te rés .  A su p a 
so llovían de los balcones coronas , flores y versos,

El General en Jefe con el cu a r te l  genera l.
El Duque de Tetuán  con testaba  r isueño  y sa t is 

fecho siempre,  y m uchas  veces conmovido, á los a r 
d ientes  vivas y ovaciones de q u e  era objeto.

P / im e r  cuerpo.

El G enera l  Echagüc  con el General Orozco y su 
Estado m ayor.

.D e trá s  ios b ravos  soldados, q u e  e ran :  Borbon, dos 
batallones: Navas,  uno: Madrid, uno; Barbnstro. uno.

Segundo cuerp o .

El General  Prim  con los Brigadieres Milans, Tor
res Ju rad o  v su Estado mayor. Su  ovación ha sido 
tam bién  magnífica.

Le seguían: N avarra ,  un batallón;  Almansa. uno: 
Verguea, uno; Barcelona uno.

Tercer cuerpo.

El General Ros de Qlano con ios G enera les  Q u e -  
sada, Cervino y su Estado mayor.  Vivas y ac lam a
ciones repetidas .

Le seguían: Zamora,  dos batallones; Toledo, dos. 
Baza uno: Chiclana uno.

De Ingenieros y Artillería  habia  en todos ¡os 
cuerpos.

En esta íorrna ha  m arch ad o  el ejército hasta P a 
lacio. L i Reina y el R ey esp e rab an  al ejército en  el 
balcón g rande ,  y SS. MM, se m ostraron e x p r e s iv o s

y cariñosos con sus valientes.  La R eina al p a s a r  ca 
da  General ag itaba  se n t id a m en te  su  pañuelo ,  y m ás  
de u n a  vez se lo l levaba  á los ojos.

E n  la calle de  Alcalá, f rente  al cafó del Iris, y en  
la P u e r ta  del Sol se h a n  a rro jado  al i lus tre  caudillo 
c o ro n as , palom as v flores, q u e  el D u q u e  de T e tu án  
regalaba  ó cedía á los soldadps: u n a  r iqu ís im a  b a n 
deja  de p lata  en  que  se le presen tó  u n a  preciosa  co
rona ,  no la quiso ad m it ir ,  regalando  la ú l t im a  á  un  
soldado. E n  estos p u n to s  su caballo e ra  m ate r ia lm en 
te llevado en volandas.

Detrás de  los coches de los Oficiales heridos venia  
en carre te la  ab ie r ta  un  colosal ramille te  con un  cua-  

? entro 011 flue se leia: El A yu n ta m ien to  de  
M adi id  al Duque de Tetuán. Un Regidor iba al v i 
drio de este coche.

Al regreso pasó el ejército por la C a rre ra  de San 
Gerónimo , y tuvo lugar la ovación del Casino.

El S r . González Serrano  presentó  en nom bre  da  
aquella  sociedad un a  preciosa corona de p la ta  al Ge
neral  en  Jefe. Otro socio ofreció u na  corona  al Mar
qués de los Castil lejos,  dirig iéndole  un  discurso, que 
no p ud im os  o ír ,  contestándole  el dist inguido Ge
neral  con estas p a lab ras  : «Cuando un  ejército hace lo 
qu e  el nuest ro  en  Africa, y cu an d o  u n  pueb lo  ofrece 
el espectáculo que  hoy p resen ta  el d e  M ad r id ,  p o d e 
mos decir  con jus to  orgullo q u e  tenemos pa tr ia .»

A las cinco h an  vuelto  SS. MM. á A ran juez ,  y á 
la prop ia  hora  se h a n  dirigido las t ropas  á sus c a n 
tones.

Pero la gente  no se ha re t i rado  por  eso á sus casas, 
sino q u e  ha seguido poblando  las calles y los paseos,  
a d m iran d o  las i luminaciones y escuchando  las a rm o 
niosas o rquestas  colocadas en  diferentes puntos de  la 
población, hasta  hora  m u y  a v an zad a  de la noche.

Así ha  te rm inado  este dia inolv idable  q u e  la h is 
toria  consignará  en sus severas  é imparcia les  pág inas 
como uno a e  los m ás  faustos y  gloriosos p a ra  el h e ró i -  
co puoblo madrileño.

He aquí, según La Epoca, los brindis  y lo mas n o ta 
ble ocurrido en el banquete dado en la dehesa de Ama- 
niel por el Duque de Tetuán á los Generales y Jefes del 
ejército de Africa:

«La mesa estuvo servida con tan delicado gusto como 
notable esplendidez , llegando por último el momento 
solemne en que todos aquellos bravos Generales, con esa 
franca y  leal expresión propia del campamento expresa
ran los sentimientos de su corazón, tan llenos de amor á 
su R e in a  y á su patria. Como es natural,  el ilustre Duque 
de TetuánPbrindó el primero con levantada entonación 
en los siguientes términos

« Brindo por la R e i n a  , cuyo augusto nombre ha sido 
nuestro  grito de guerra  en los campos de Marruecos y 
la prenda más segura de todos nuestros tr iunfos; brindó 
porque siempre, con ese mismo grito, se regenere nues
tra  patria, se levante nuestro pais y  lleguemos á alcan
zar la consideración y el respeto del mundo á que tiene 
derecho una nación tan grande y tan magnánima como 
la nuestra.  ¡Viva la R e i n a  !»

Este viva fué unánimemente contestado y seguido de 
otro viva entusiasta y  caloroso al Duque de Tetuan, que 
fué dado por el inmenso pueblo que se algolpaba alre
dedor de la tienda.

El digno General Concha, Marqués del Duero, se le
vantó pocofc minutos después, y con una voz ligeramente 
conmovida por la emoción del momento dijo : «Brindo 
por el ilustre cáudillo del ejército de Africa, que en vein
titrés gloriosos combates y dos magníficas batallas ha 
cubierto de gloria el pabellón español, y brindo por el 
valeroso ejército que tan admirablemente ha secundado 
sus pensamientos y  que ha obtenido tanta y tanta honra, 
que alcanza al mismo ejército, que bien á pesar suyo no 
ha participado de las fatigas y de los riesgos de sus com
pañeros en Africa.»

El Conde de Reus, el héroe de los Castillejos, se le
vantó y prorumpió en las siguientes entusiastas y calo
rosas palabras:  «La España, no hace mucho, era mirada 
con insultante desden por toda Europa : hoy su fama se 
extiende de polo á polo, ¿ A qu ién  se deben estos glorio
sos tr iunfos?  ¿De quién  debe ser la gloria? Del ilustre 
General en Jefe del ejército de Africa , del invicto Duque 
de Tetuán, que tuvo elevación para concebir, audacia p a 
ra realizar y  heroísmo bastante para llevar á término 
una empresa tan grande, tan levantada y  tan gigantesca 
como la guerra de Africa Brindo, pues, por el Duque de 
Tetuán.»

Este brindis tan delicado, tan oportuno, tan patriótico 
en los labios autorizadísimos de un General que tanta 
gloria ha conquistado en esa misma g u e r r a , fué recibido 
con un bravo frenético d e n t r o , y  más particularmente, 
fuera de la tienda.

El Duque de Tetuán se levantó en seguida , y con la 
modestia que 1c distingue, con aquella modestia que tan 
elocuentemente se reveló en el Congreso el dia en que se 
declaró la guerra  de Africa, al pedir para sus soldado., 
toda la gloria que se pudiera obtener en la campaña, y 
para sí únicamente la responsabilidad de las fa ltas, él 
Duque de Tetuán se levantó en seguida y correspondió al 
brindis del Conde de Reus con estas palabras:

«Brindo por los Generales del ejército de Africa, á 
cuyo valor, á cuyo heroísmo, á cuya inteligencia, á cuya 
constancia se deben las glorias todas de la campaña, y no 
a mí que solo he tenido la singular é inapreciable  for
tuna do estar á su frente.»

El General Ros de Olano, el d ig n ís im o  Marqués de 
Guad-el-Jelú, pronunció estas magníficas palabras, que 
fueron escuchadas con profunda atención por toda la 
concurrencia: «Mi brindis tiene tres extremos: brindo por 
el General en Jefe que nos ha dirigido en los combates; 
brindo por los dignos Generales que se han quedado en 
la Península, y que con inmensa amargura de su co ra 
zón no han podido participar de nuestras penalidades, 
de nuestros riesgos y de nuestros privaciones , y brindo, 
por último, por el soldado raso, esc héroe oscuro y anó
nimo de todas las epopeyas guerreras,  que sin el aliciente 
del aura popular, sin la perspectiva de los aplausos de 
los periódicos, sin otra mira que la satisfacción de su 
conciencia, la exaltación de su Rein a  y  de su patria y la 
alegría de la victoria, derrama su sangre á toda hora y  
expone su cuerpo á todos los peligros y  desgracias.»

El General Mac-Crohon, que tanta gloria ha alcanza
do en estas mismas circunstancias al fíente del Ministe
rio de la Guerra  atendiendo á todas las necesidades del 
ejército de Africa, y consiguiendo el exterminio de la re 
belión que quiso manchar con cieno los magníficos lau
reles de la cam paña ,  dijo estas palabras :  «Me levanto 
conmovido al verme rodeado aquí de los héroes de Afri
ca , única campaña, lo confieso con dolor, en que no he 
tomado parte en mi ya larga carrera  militar; pero si 
algo ha podido compensar esta amargura  de mi coraron, 
ha sido el haberme encontrado en posición de ver c u á 
les son los sentimientos que animan á nuestra augusta 
R eina  y á nuestro generoso pueblo.

;Con qué sentimiento no he oido yo muchas veces ex
clamar á S. M la R e i n a , cási con lágrimas en los ojos, 
¿por qué no nací yo hombre para participar de sus 
riesgos y de su g loria?  ¡Con qué solícito afan, con qué 
febril entusiasmo no os seguia con su pensamiento y se 
anticipaba á todas vuestras necesidades1 Y el pueblo ha
cia lo mismo que su R e in a  . porque se entusiasmaba 
con vuestras victorias , sufria con vuestras penalidades, 
y tenia lágrimas de entusiasmo ó de profundo dolor aj 
fijarse en v u ed ro s  dias de gloria ó en vuestros momen
tos de luto.

«No debo concluir tampoco mi brindis sin llamar 
vuestra atención sobre la gloria que ha alcanzado el Ge
neral O’Donnell , el ilustre Duque de Tetuán , á quien 
tanto debe la patria.»

El General íriarte, celoso Di lector general de Carabi
neros , dijo lo siguiente ;

<E1 ejército de Africa ha llevado á cabo una d$ las 
empresas más gloriosas que registran las historias mili
tares por el valor y heróica resignación de sus tropas, 
p er ic ia  do sus Jefes v Generales ,  y las bien meditadas 
disposiciones de su General en Jefe, elevando estos hechos 
gloriosísimos el esplendor del Trono de nuestra  querida 
Reina y el crédito de la nación á una inmensa altura, 
podiendo confiar que si sabemos aprovechar los elemen
tos y la gloria que ha dado á la España la última g u e r 
ra , se levantarán más en lo porvenir.  Blindo, pues, por 
el ilustre y afortunado caudil lo , por sus Generales y el 
ejército todo.»

El General Galiuno, que tan digna y bizarramente ha 
mandado y dirigido la división de caballería en Africa, 
dijo el siguiente b r in d is :

« Permitidme que en nombre de la caballería españo
la,* que tan alto ha levantado siempre nuestro pabellón, 
y por ausencia del dignísimo general Zabala que está á 
su f ren te ,  y que en Africa, lo mismo que en lodos los 
campos de batalla en que se ha encontrado, tanta gloria 
se ha adquirido, permitidme que ofrezca ni ilustre Gene
ral en J efe  que hemos tenido en Africa el concurso del 
arma á que me honro pertenecer, y que siempre añad i
rá una tradición gloriosísima más á su gloriosísima h is 
toria.»

El General 0 ‘Donnell cerró los br ind is  con uno entu
siasta y caloroso por nuestra  marina , diciendo estas 
palabras que son la apoteosis y la exaltación más autori
zada del comportamiento de la Armada en la campaña



ultima, y una prenda brillante y segura del fecundo des
envolvimiento que lia de tener con un  Gabinete que pre
side tan insigne caudillo como ilustre hombre de Esta
do. Hé aquí este brindis : «Brindo por la marina españo
la , no por su valor, no por su bizarría, no por su cons
tancia , que siempre la ha demostrado, que lia demostra
do una vez más de una manera brillantísima en Africa, si
no porque todos pensemos con patriotismo y con buena 
inlencioiren fomentarla, en desarrollarla , en hacer que 
se convierta de nuevo en la palanca de nuestra  g ra n 
deza.»

El General Mac-Grohon dió las gracias en n om bre  
del cuerpo á cuyo frente se halla , y por cuya prospe
ridad , justo es decirlo , tanto lia trabajado.

Después de un  viva á la R e i n a  dado por el General 
O Donnell, y secundado por toda la concurrencia , terminó este banquete,

CARTA PA STO RA L
DEf. EXCMO. i: ILMO. SR. D. TOMÁS IGLESIAS Y BARCONES. P A 

TRIARCA DE LAS INDIAS, AL EJERCITO Y* ARMADA.
Nos D. Tomás Iglesias y Barcones, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede apostólica Patriarca de las Indias, 
pro-capellan y  limosnero mayor de la R e i n a  nuestra Se
ñora Doña Isabel I I , Vicario general de los ejércitos y 
armada, Gran Canciller y Caballero gran cruz de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos III y de la am e
ricana de Isabel la Católica, Vicepresidente de sos su
premas Asambleas, condecorado con la cruz de primera 
clase de la Orden civil de Beneficencia y con la de la Co
rona de Baviera . Senador del Reino , del Consejo de 
S, M, &c. &c.

Al Ejército y Armada : salud y paz en nuestro Señor 
Jesucristo.

Cuando la R e i n a  nuestra Señora y la patria confiaron 
á vuestro valor y lealtad vindicar en los campos de Africa 
el honor nac iona l , os dirigí mi voz exhortándoos con 
aquellas palabras con que el Macabeo exhortaba á los is
raelitas, y que los hicieron fuertes y constantes, y estar 
dispuestos á morir  por las leyes y por la patria; y os r e 
comendé el cumplimiento de los deberes del soldado 
cristiano, la práctica de las vir tudes, el valor en los com 
bates ,  la resignación en los trabajos, la observancia de 
la disciplina y la caridad con el vencido, recordándoos 
asimismo que, después de la victoria, no olvidaseis que 
todo se debe al Señor, y que vuestro único y primer cui
dado debia ser postraros ante sus a ra s ,  y tr ibutar le  con 
vuestras oraciones el homenaje de vuestro reconocimien
to: hoy ,  que he visto habéis oido mis exhortaciones, 
escuchado mis consejos y satisfecho mis deseos, vuelvo 
á dirigiros mi voz p as to ra l .n o  ya como entonces para 
prepararos al combate, y sí entre las delicias de una 
paz digna y gloriosa, para invitaros á exclamar con Ju~ 
d i t ;  « Alabad al Señor Dios nuestro, que no ha desam 
parado á los que han puesto en él su  confianza.»

S i , amados hermanos é hijos nuestros: vuestro P a 
dre e sp i r i tu a l , que en el retiro de la oración no ha ce
sado de pedir al Señor,  por la intercesión de su Madre 
San tís im a, hiciese descender sobre vosotros el torrente 
de sus misericordias, ha visto, lleno de dulce emoción, 
coronados vuestros triunfos con esa paz que ha enalte
cido el nombre de nuestra pa tr ia ,  elevado el Trono de 
nuestros Reyes, ilustrado la historia de nuestro pueblo 
y satisfecho el honor nacional: de esa paz, que llena de 
alegría el corazón, lleva el consuelo á las familias, cons
tituye la felicidad de los pueblos, y arranca de nuestra 
alma la tierna cuanto  enérgica expresión de David: »Este 
es el dia que hizo el Señor;  alegrémonos y- regocijémonos en él.»

Sí: este es el dia que hizo el Señor, porque es el dia 
de la paz, sin la cual no hay felicidad en la vida ni 
prosperidad en los pueblos, y por esto debemos ale
grarnos porque ha colmado de gloria á nuestra nación, 
porque es el desenlace feliz de una guerra sangrienta’, 
porque es el término de vuestros heroicos sacrificios; y 
la historia al desc r ib i r la , y la poesía al embellecerla , y 
la oratoria al encomiarla , y las artes todas consagrán
dose á inmortalizarla , tendrán un recuerdo digno para 
cuantos en aras de la patria , respondiendo fielmente al 
llamamiento de su R e i n a *  y á la voz de sus Jefes, han 
expuesto su vida en defensa del honor nacional,  hacien
do renacer las glorias de España y levantando su n om 
bre á su antiguo esplendor ; y cuando la Europa os ad
mira , y el mündo entero os saluda con respeto, y cuan
do la patria os recibe entre los trasportes de la más sin
cera alegría , y se enorgullece con vuestros hechos, y de 
todos los ángulos de la Península se levanta un grito de 
reconocimiento, vuestro Prelado, vuestro Pastor, vuestro 
Padre y Jefe espiritual no debia , no podía reconcentrar en sí m ismo sus dulces em ociones , y el que os envió al 
partir  su jbendic ion , al veros volver llenos de gloria, 
adornados con el laurel de triunfos tan d ignos ,  tan no
bles, tan cristianamente conseguidos, que n ingún bor
rón empaña , ningún vicio marchita , n ingún  defecto e n 
vilece , y  en los que habéis dado tantas pruebas de v i r 
tud, excediéndoos y rivalizando en valor y caridad, de
bia, repito, u n ir  sus plácemes á los de todos , su  satisfac
ción á la satisfacción com ún , abriros  sus brazos y su 
corazón para dar u n  justo desahogo á su ternura , y á 
vosotros un  testimonio de su  amor ; y levantando sus 
manos al Cielo, con toda la efusión de u n  alma reconoci
da, exclamar con el Profeta: «Esta es la obra del Señor.» 
Ella hizo desaparecer los dias de la tr ibulación; los 
peligros' que os rodeaban cesaron ; la alegría renació en 
todos los corazones; y la voz, que es la manifestación de 
los afectos del alma , será en este dia la mensajera de los 
mios, y donde quiera que os halléis llegará para saluda
ros afectuosa, y para manifestaros la satisfacción que 
inunda mi pecho, al considerar que el e jé rc i to , ese ejér
cito de héroes, es digno heredero de los que hicieron va
cilar el poder romano, detuvieron el paso victorioso de 
los hijos del Profeta y llevaron con la conquista  la civili
zación y la fe á las Américas y al Asia. El vir tuoso clero, 
llenando con abnegación cristiana su misión evangélica, 
recomendando la práctica de las v ir tudes ,  y solícito 
por la salvación de las a lm a s , arrostrando los peligros 
de la enfermedad en los hospitales y el furor de las 
balas en el campo de batalla; el soldado admirando al 
mundo por su disciplina y v a l o r , por su  generosi
dad y su f r im ien to ,  y lleno de fe lanzándose al com
bate á la voz de sus Jefes , despreciando los peligros, 
coronándose con la v ic to r ia , y usando con el vencido 
esa caridad que solo inspira la ley del que dijo: «Amad 
á vuestros enemigos;» los Jefes dando ejemplo de va
l o r , de obediencia y de generosidad al soldado, aten
diendo con solicitud á todas sus necesidades, animándole 
en los momentos de peligro, y regando con su sangre el 
camino de la victoria ; los Generales tan cuidadosos del 
bien del soldado como de su gloria, llenando los deberes 
de Jefes y de padres, los primeros en el combate al 
frente del enemigo, los primeros también en la práctica de 
las virtudes y observancia de los deberes cristianos, con
duciéndole por la senda del honor, y mereciendo bien de 
la Patria y de la religión ; la Armada rivalizando en he 
roísmo con el ejército, auxiliándole op ortunam en te , ’y 
dominando el furor de las olas y de las tempestades, se 
ha mostrado á la al tura de su historia, y llenado de con
fianza al ejército y á la patria , que ven en ella renacer 
aquella marina, que tanto tiempo fué la Reina de los ma
re s ,  que tanta gloria dió á España,  tantos hijos á la 
Iglesia y al mundo tanta riqueza. Y el General en Jefe, 
ese ilustre caudillo, que sereno en el campo de batalla 
infatigable en las penalidades de la gu e r ra ,  desvelándose 
por el bienestar  del soldado , y economizando su sangre 
con sus acertadas disposiciones le ha conducido á la vic
toria , correspondiendo así dignamente á la confianza 
que la R e i n a  y la patria en él depositaron, y como res
ponsable de sus actos ante Dios y ante la nación, lle
nando cumplidamente el alto puesto que la Providencia 
le señalara. Ella le dispensó sus favores , le hizo a r ros 
t r a r  los peligros y dominar los elementos, le libró de las enfermedades y de la m u e r te ,  dió fuerza á su brazo y 
llenó de valor su  co raz ó n , iluminó su entendimiento 
para el acierto y fué su guia en el combate , y fortaleci
do con tan poderoso auxilio peleó, venció y salvó el ho
nor nac ional, enalteciendo entre los bosques de Africa 
el nombre de su patria y de la R e i n a ;  y estos nombres, 
resonando en toda Europa entre el grito de la victoria, 
la hicieron ver ,  admirada , renacer aquel pueblo que un  
día fue su Soberano. E l , con la protección de M aría , en 
quien confiaba , y auxiliado por vosotros , ha conseguido 
la paz, esa paz que, elevando todos los corazones al tro
no de Dios, y convirtiendo nuestras preces eu acciones 
de gracias, nos hace exclamar entusiasmados: «Cantemos 
al Señ o r ,  que tan gloriosamente ha sido magnificado.»

Colocado por la Misericordia Divina para1 adminis
tra r  el pasto espiritual y velar por vuestra salvación y 
por vuestro bien , duran te  la campaña mi corazón ha 
sufrido , contemplando vuestros trabajos y vuestros sa
crificios, y mis oraciones dia y noche se [han dirigido á 
la Inmaculada Virgen María /p id ie n d o  por su in terce
sión los auxilios del Señor pat a que triunfaseis del ene-  
migo ; y osa Madre de las misericordias oyó mis clamores, 
atendió á mis súplicas y accedió á mí petición, y mi do
lor se convirtió en placer cuando la paz vino á rea limar 
mis esperanzas, presentándoos á mi vista libres de peli
gros; y satisfechas las causas que al Africa os llevaron, 
vuestros mismos enemigos no pueden ménos de recono- cei que les habéis abierto el camino de la vida y pros
peridad de los pueblos cultos. Al marchar  á la guerra 
anime vuestro v a lo r , y valor hasta el heroísmo habéis 
mostrado en el combate; os exhorté  á la resignación en 
los trabajos, y los elementos y  las enfermedades os ha

l laron, no solo resignados, sino contentos en medio de 
sus furores; os aconsejó la caridad con el vencido, y 
vuestro cris tiano comportamiento os ha merecido las 
bendiciones hasta de vuestros enemigos, de modo que 
en esta campaña habéis hecho ver que sois los solda
dos del Evangelio, á quienes encarga San Lúeas: «No 
hagais extorsiones á n ad ie ,  ni uséis de fraude, y con
tenidos con vuestras pagas.» Como el Macabeo, invo
casteis el auxilio del Señor, quien os concedió la victo 
l i a ,  obligando á vuestro contrario  á demandar la paz; 
y al concedérsela con tan moderadas condiciones, que 
son el complemento de vuestra gloria , habéis manifes
tado que hay un pueblo q u e ,  compitiendo en valor y 
generosidad, abriga en su seno el verdadero heroísmo, 
que consis te , no solo en vencer al enemigo, sino eu 
sobreponerse á las pasiones que tanto amenguan los me
jores hechos. Y estos ejemplos de v ir tud son los que 
llenan de alegría mi alma, y me hacen repet i r :  «Este es 
el dia que hizo el Señor.» Sí, hijos mios: el dia de la 
paz es el dia de las misericordias del Altís imo, porque 
según el libro de los N úmeros ,  vuelve hacia nosotros su 
vista y nos bendice para que, según tiene prometido, 
descansemos á su sombra con tranquilidad. Por esto d e 
bemos recib ir la paz como u n  don del Cielo, y tributar 
por ella ai Señor el homenaje de nuestro  reconocimiento, 
que tanto os tengo encargado, y  que de nuevo os encargo 
con todas las veras de mi co razón , como quien  sabe que 
todo nos viene de Dios, y  qu e  nada podemos sin su 
au x i l io ; y seriamos altamente- ingratos si á estos benefi
cios no respondiéramos con nuestro  agradecimiento, si 
ante las aras donde implorábamos sus bendiciones y  la 
protección de María, no resonasen nuestros himnos y 
acciones de gracias, exclamando á imitación del pueblo de 
Betulia: » Bendito sea el Señor, porque hoy ha hecho 
tan célebre tu nombre.»

Con este ejemplo nos enseña Betulia lo que debemos 
practicar después de vuestros gloriosos triunfos en 
Africa; y  si Betulia alaba y bendice á su libertadora, 
dedicándola cánticos é h imnos, España con mayor moti
vo alaba á su Patrono, infin itamente mas poderosa que la 
fiero i na hebrea para conducir  sus hijos al combate y 
llenar de gloria á su pueblo. Ella fue siempre nuestra 
protectora, y en los trasportes de nuestros corazones 
bendecimos su nombre, , y á su poder a tribuimos nues
tra grandeza, á su influjo nuestra  prosperidad, y á su p ro
tección nuestros triunfos. Ella es la Patrona de nuestras 
arm as ,  la que os dió valor para vencer al enemigó, la 
que os hizo rayos de la guerra é hijos predilectos de la 
vic to ria , la que en mil y mil hechos ha manifestado en 
favor de España su protección , esclarecido su nombre, 
ilustrado su historia y engrandecido su poder; y ella es fi
nalmente la que puso término feliz á la g u e r ra ,  y por 
esto os invito , lleno de alegría,  á acudir á sus templos, 
postraros ante sus al tares y t r ibu tar la  vuestro recono
cimiento , exclamando con el pueblo de Betulia: «Bendito 
sea el S e ñ o r , porque hoy ha hecho tan célebre tu nom 
bre.» Sí, amados hijos: la gratitud nos impone este s a 
grado d e b e r ; saludémosla pues como á nuestra Protecto
ra], como nuestro auxilio en la pasada lu ch a ,  como el 
brazo fuerte que, esculpido en vuestras honderas os con
dujo á la gloria y al tr iunfo, como el conducto por 
donde el Señor nos comunica sus misericordias: por 
esto debemos estar siempre dispuestos á publicar sus 
glorias,  y á proclamarla la Judit  que vence nuestros 
enem igos , la AbigaiU que intercede por nosotros, la 
Ester que nos s a lv a , y  la Débora que nos conduce 
á la victoria. Siempre á nuestro lado en los combates, 
hace tremolar nuestros pendones sobre las torres más 
fuertes y vencer los más aguerridos ejércitos, y los m e 
jores y más experimentados Capitanes, y superar  los ma
yores peligros, y acometer y llevar á cabo las más a tre
vidas empresas.

Ella resplandeció al frente de nuestras  banderas  en la 
memorable lucha de más de 700 años , que con tanto 
denuedo como heroísmo sostuvieron nuestros p a d r e s , y 
que terminó en Granada con el triunfo de la cruz sobre 
la media l u n a ; y ella en fin fué siempre nuestra Protec
tora en tantas y  tan gloriosas jornadas como la historia 
consigna, y que tanto ilustran el nombre español: y 
cuando al través de mares desconocidos descubrieron 
nuestros padres un nuevo m undo , manifestaron su p ie 
dad á María por su protección , y en su obsequio funda
ron pueblos ,  erigieron altares., consagraron templos, y 
por sus triunfos la tr ibutaron acciones de gracias.

Tal fué el ejemplo que nos legaron nuestros padres; 
y si la historia nos p resenta mil hechos que patentizan 
la protección de María , patentes teneis sus efectos en las 
gloriosas acciones que acaba is de sostener en los campos 
de Africa: en ellas vieron aterrados los moros, y con
templó admirada la Europa vuestro valor y d is c ip l in a ,  
ella derramó sobre vosotros sus favores y consuelos, 
é hizo que los que en el templo os preparáste is  como 
cristianos á la guerra , en el combate os presentaseis como valientes ó in v e n c ib le s  so ld a d o s . EJla h iz o  ta m b ié n  que arrostrando los elementos,  las enfermedades , las 
privaciones , los peligros , escribiéseis con vuestra sangre 
una gloriosa página en la historia , que demuestra al 
mundo que los hijos de España son siempre dignos de 
sus padres , cuando conducidos por entendidos y valien
tes generales en nombre de su re lig ión ,  de su patria y 
de sus Reyes , bajo la protección de María, se lanzan á 
vengar sus afrentas y á humillar sus enemigos, demos
trando así que llevan grabadas en sus almas las palabras 
del Macabeo: «Mejor es morir  en el combate ^que ver el 
exterminio de nuestra nación.» Ella es la que ha impre
so en vuestros corazones la preciosa máxima inspira
da á San. Bernardo: «Morir en la guerra  es tanto más 
precioso cuanto más glorioso.» «¡Es preciosa en la vista 
del Señor la m uerte  de sus escogidos!»

Con esta divisa os lanzásleis á los mares , avistasteis 
las playas africanas, visteis al enemigo, le vencisteis he
ro icam en te ,  y desde el Serrallo á Tetuán describisteis 
una senda de gloria inmarcesible; y la Europa, que adm i
ró vuestros esfuerzos en los Castillejos, Sierra-Bul Iones, 
G u ad -e l -G e lú , el Campamento y Gualdrás , admiró tam
bién vuestra caridad y generosa conducta en la plaza 
africana ; y  allí, donde solo reinaba [el desorden y la 
desolación, y donde lodos los semblantes revelaban el 
feroz tratamiento de que  habian sido víctimas, fuisteis 
recibidos como sus libertadores, que con los consuelos de 
la caridad les hicisteis sentir  los dulces efectos de la 
civilización evangélica, siendo este hecho tan grande 
que solo á vosotros tenia reservado María añadir  á nues
tra gloriosa historia; y la Europa saludó con respeto al 
soldado español que, llevando los adelantos del siglo, y 
hasta compartiendo con el enemigo su  frugal ración, dió 
un testimonio de que si el valor conduce al hombre por 
la senda de la gloria, cuando va unido con la caridad 
le coloca en el templo de los héroes.

Estos rasgos, propios de la hidalguía española, resa l
tan m ás ,  y son más dignos de adm irac ión ,  porque, 
guiados por la luz de la f e , habéis  sabido p lantar  en la 
ciudad conquistada el árbol fecundo de nuestra religión, 
y consagrada en templo católico la que poco ha era 
mezquita,  sustituye el sacrificio incruento á las ablucio
nes mahometanas , y bajo sus bóvedas santas , entre el 
humo del incienso, suben al Trono del Señor los cá n 
ticos sagrados, y el cristiano tiene u n  lugar donde reco
gerse ó la o rac ió n , donde elevar preces á su Dios y ofre
cerle sacrificios, y dedicarle sus himnos y sus plegarias,  
sus cánticos y sus alabanzas. ¡Oh dia feliz aquel en que 
tuvo lugar la solemne ceremonia de la consagración del 
templo! ¡Oh dia grande y mem orable ,aquel en que en 
tre las salvas del cañón y los dulces acentos de las m ú 
sicas,  rendísteis las armas ante el Dios Sacramentado en 
presencia (de un pueblo que , aunque infie l , contempló 
con respeto tanta fé,  tanta religiosidad! Tan grandioso 
acto es vuestra mayor g lo r ia , vuestra mejor recompensa, 
pues con él demostrásteis que si en valor sois dignos de 
vuestros padres, lo sois también en la fe y en la devoción á María.

Yo contemplo ese grito unánim e q u e ,  oyéndose en 
toda la Península y atravesando los mares, resuena en to
dos sus dominios;  ese grito de placer y dulce contento 
que todos los labios exhalan para bendecir á María, 
porque al eco de vuestros tr iunfos despertó en nosotros el 
entusiasmo tradicional,  calmo los ánimos, ahuyentó la 
discordia, y nos unió con los hermosos vínculos de la 
caridad en el amor de la patria y de la R e i n a  para v en 
gar el honor  nacional, y mi corazón se llenaba de con
suelo ante u n  porvenir  fe l iz , y mis oraciones se un ían  á 
las de todos cuando el génio del m a l , envidioso de nues
tra dicha, en el momento en que todo el pueblo español 
entusiasmado se entregaba á la alegría, y cuando la R e i 
n a  y la patria reposaban sobre el lecho de gloria que en 
veintitrés combates y dos batallas labraran vuestros s a 
crificios y esmaltara vuestra sangre, quiso acibarar  nues
tra felicidad y manchar vuestros laure les ; y en el ins tan
te en que el Angel de la paz nos bendecia, la traición se 
agitaba en sus tenebrosas cavernas, se apoderaba del co
razón de un  desgraciado, y, apartándole de sus deberes, 
le hacia convertir  las armas que la patria y la R e i n a  le 
confiaran para su defensa , contra su misma patria y 
contra su misma R e i n a ,  pretendiendo envolver en su 
desgracia á vuestros he rm ano s ,  que émulos de vuestras 
glorias, é imitando vuestro ejemplo, así como vosotros 
con la. fe en el corazón y al grito de ¡viva la Reina' d i s 
teis [dias de gloría á la patria y vencisteis al enemigo, 
con la misma fe y el mismo gri to  destruyeron la tra i
ción , y  l ibertaron á la patria de los horrores de una guerra civil

Conocidos de lodos nuestros sentimientos de lealtad 
y fidelidad á la R e i n a  y  á las insti tuciones que nos 
rigen , fácil es comprender cuál habrá sido nuestro do
lor y am argura cuando enmedio de la satisfacción que 
gozaba nuestra alma por vuestros tr iunfos, vino á afli
girnos la infausta noticia de la traic ión, cuyo solo r e 

cuerdo llena de pavor á todo corazón español amante I 
de su R e i n a  y de su patria. La ley ha juzgado al d e -  I 
l incuenle; y nuestro corazón, que hubiera anhelado j 
salvarle ,  debe respetar su fallo, y como padre esp i
r itual elevar nuestras  preces al Señor pidiendo por su 
eterno descanso. Como prelado católico, hijo y discí
pulo de aquel gran Dios que murió pidiendo por sus 
verdugos ,  y nos enseñó k perdonar á nuestros enemi
gos, nuestros sentimientos, nuestras palabras, nues
tros consejos deben ser siempre de caridad y de cle
mencia, y caridad y clemencia suplicaremos á los piés 
del T r o n o , porque sabemos que la caridad borra la 
multitud de los pecados, y la clemencia eleva tanto la 
dignidad de los Reyes de la tierra, que los asimila al 
Rey de los Cielos; y caridad y clemencia enseñaremos 
y repetiremos sin cesar, porque deseamos que cada cora
zón español sea para nuestra R e i n a  un trono donde, como 
ahora, se estrellen las maquinaciones de sus  enemigos, y 
que con este amor, y la protección de María, sea feliz su 
reinado, y próspero y venturoso su p ueb lo ,  y elevando 
nuestras  súplicas á tan misericordiosa Madre incl inemos 
hácia nosotros su piedad, para que multiplicándose sus 
beneficios, se mutipliquen nuestras  acciones de gracias,
V hoy que, merced á la protección que nos ha dispensa
do, disfrutamos las dulzuras de la paz que el ejército 
tr iunfando de todos sus enemigos nos ha  dado, os puedo 
decir con Débora después de su victoria: «Vosotros, que 
con buena voluntad os expusisteis al peligro, bendecid al 
Señor.» Bendigámosle, s í ,  hijos m ios ,  bendigámosle 
por el conducto de su Madre Santísima por el cual 
hemos recibido tantos benefic ios, y llenos de recono
cimiento hácia tan excelsa Reina ensalcemos su n o m 
bre , y exaltemos su  poder y grandeza. Ella hizo re
nacer en nuestros corazones la unión, y alejó de nuestro  
suelo la discordia: ella hará  también que reunidos en 
torno del solio de nuestra R e i n a , con la fe en el corazón 
y con la unidad  de pensam ien to , opongamos á los ene
migos de nuestra patria y de nuestra R e i n a  un  fuerte muro, 
que en vano intenten destruir ; y convencidos que el p u e 
blo dividido será desolado, demos fin á nuestos resen
timientos y querellas para levantarnos como un solo 
hombre contra los que intenten tu rbar  nuestra paz, v io 
lar nuestros derechos y atacar nuestra honra ;  y cuando 
toda la Europa se agita , y el mal parece amenazar,  p re 
parémonos desde ahora á resistirle, y conservemos n u e s 
tra un ión ,  y no teniendo más pensamiento que la gloria 
de nuestra  patria , que es la de nuestros R e y e s , aleje
mos la g u e r r a , gérmen de todo m a l , y en el seno de la 
tranquil idad, disfrutando los beneficios y admirando al 
m u n d o , demos sin cesar gracias á M aría , diciendo á 
imitación de Betulia: «Bendito sea el Señor,  porque hoy 
ha hecho tan célebre tu  nombre :»  imploremos fervoro
samente su  pro tecc ión , para que con la práctica de las 
virtudes y observancia de los preceptos divinos haga des
cender sobre nosotros las bendiciones del Altísimo, y 
prepare vuestros corazones para recibir dignamente la 
que os envío con toda la te rnura  de mi corazón paternal,  
en el nombre del Padre , del Hijo y del Espír itu Santo. 
Amen.

Madrid 1.° de Mayo de 1860.=-»Tomás, Patr iarca de 
las Indias.

Mandamos que en todas las iglesias de "nuestra j u r i s 
dicción y e n  los cuerpos del ejército, en el primer dia 
festivo después de recibida esta nuestra pastoral ,  se t r i 
buten al Señor acciones de gracias por la feliz t e rm in a 
ción de la guerra  de Africa, cantando un solemne Te 
Deum, y la Misa de la Virgen con las oraciones pro gra - 
tiarum  actione, leyéndose en el Ofertorio de la misma ; y 
además en el dia siguiente se celebre una Misa de ani
versario con su correspondiente Vigilia ele D ifuntos, por 
los que tan gloriosamente han  sucumbido en ella.

Á LA ENTRA DA  T R IU N F A L
DEL EJERCITO DE AFRICA.

Esos son los que envió 
España á vengar su afrenta; 
esos los que en lid sangrienta  
la victoria coronó.
No vuelven todos ¡ay! no.
Madre que al cielo bendices, 
hijas y esposas felices 
que  veis á vuestros valientes, 
besad las tostadas frentes, 
besad mas las cicatrices.

Granizo y plomo ha llovido sobre esas fuertes falanges, y el voraz monstruo del Ganges 
por el moro ha combatido.
¿Cuál es el héroe tenido por mayor q u e  los demás?
¿Dónde va el que deja atrás 
la gloria y valor de Aquiles?
Los héroes aquí son miles:  
lo son todos á cual mas.

¡Honor se dé y alta prez 
á los bravos campeones , 
que ya t r iunfando en Bullones 
hicieron temblar á Fez!
En tierra extraña esta vez 
nietos yacen de Guzman : 
provoque otra el m usu lm án  
vuestros invictos aceros , 
y los muertos compañeros 
cristiana tumba tendrán.

Les pesa la arena  impía 
que huellan árabes potros, 
y al despediros vosotros 
tembló su osamenta fria.
Tal vez ya saben el dia 
que han de ver nuestro  pendón ; 
y dicen en ronco son 
que yerbas agita y ramos:
«Hoy para después tomamos 
de esta tierra posesión.»

J u a n  E u g e n i o  H a r t z e n r u s c h .

AL EX CM O. SR. DUQUE DE T ETU Á N  ,
CAPITAN GENERAL Y EN JEFE DEL EJÉRCITO DE ÁFRICA.

¡ U n soldado '....
¡Madre mia ! ¡madre mía !

Vuelva á tu pecho la calina, 
que ya el hijo de tu  alma 
la paz á tu hogar envia!...,

¡ Cuántas veces, madre amada, 
fui temblando á c o m b a t i r , 
temiendo , madre , morir 
y dejarte abandonada! ...

¡Cuántas veces, madre m ia ,
lie visto la muerte a l lí  ’
¡ Y á cuántos llamar oí 
á su madre en la agonía!..,.
, Pero al llegar el momento 
de cumplir  con mi deber, 
para morir  ó vencer 

* tu nombre me daba aliento ;
Que tú misma , al verme allí 

ó temeroso , ó venc ido , 
me hubieras  desconocido 
por hijo indigno de tí.

Y tú misma al grito santo 
de «¡España por Isabel !» 
que en el pecho del infiel 
infunde terror y  espanto,

Tu misma , madre querida , 
llena de noble ardimiento , 
hubieras tenido aliento 
para despreciar mi vida.

¡Oh! bien puede hacer alarde 
la patria que nos honró , 
de que en Africa no entró 
n ingún soldado cobarde!

La patria , los ojos fijos 
en nuestra empresa tenía , 
y , honrada madre quería 
ver honrados á sus hijos.

Y para aumentar  sus glorias,  
nosotros, sus hijos fieles,
le traemos los laureles 
fie nuestras treinta victorias,

. ' i, qué importa lo sufridoen aquel suelo a b r a s a d o ? . .
Bien la patria lo ha pagado con haberlo agradecido.

i Si supieras como inunda de gozo al pobre soldado 
la gloria de haber luchado 
por Doña Isabel segunda!...

¡Si vieras con qué a l e g r í a  
nos recibe n u ed ra  España!...
¡Oh ! Bien haya la campaña 
que nos deparó este dia!...

Algunas madres llorando 
van nuestros pasos siguiendo , 
nuestra gloria bendiciendo 
y su dolor renovando ............

¡Solas en el mundo están!...
¡Pobres madres, madre mia!
!Tal vez alguna, algún dia 
pidió, mendigando, el pan!...

¡ Sus hijos en la campaña 
por España han sucumbido!....
Pero no ha dado al olvido 
este sacrificio España!...

¡Bien haya esta noble tierra ! 
Cumplido está nuestro afan 
con que no queden sin pan 
los mártires de la guerra.

¡ No fué la guerra infecunda !...
Bien lia ya quien la emprendió, 
y al Africa nos llevó 
por Doña Isabel Segunda1

C a r l o s  F r o n t a u r a .
11 Mayo 1860.

A LOS SOLDADOS ESPAÑOLES,
UNA M ADRE

Bien ha vais los vencedores 
que del Africa to rná is ,  ' 
trayendo á la dulce patria 
el santo bien de la paz , 
y á las madres españolas 
con vuestro regreso dais 
el olvido de las penas , 
la alegría del hogar.

Ya no en inquieta zozobra 
nuestro pecho temblará, 
anhelando s iempre nuevas 
y temiéndolas al par.
¡Si viérais qué  cruel ausencia 
para el alma maternal 
es la ausencia de los hijos - 
que haciendo la guerra  están!.,»,

A la varonil  firmeza 
aliento y brios le dá 
la honra de la patr ia  herida 
ó el entusiasmo m a rc ia l ; 
mas para las pobres madres, 
que os criaron con afán 
para veros en campaña 
á cruda m uerte  m archar;
¿qué laurel en la bandera 
ó qué cinta en el ojal 
puede una gota vertida 
de vuestra sangre pagar?

iAv qué  larguísimo invierno!
* Bajo él techo paternal 

corrieron lentas sus horas . 
en tr isteza y soledad; *
cubria la nieve el campo, 
rugia tremendo el mar, 
y nuestro  seno agitaba 
un  pensamiento  no más ; 
aquí guarecida mesa , 
blando lecho, ardiente hogar,
¡ y... en Africa... sin abrigo, 
sin fuego... tal vez sin p a n !

Y cuando el viento y la lluvia 
azotaban el c r i s ta l ,
¡quién con su  cuerpo pudiera 
vuestro cuerpo r e s g u a r d a r !
¡Oh , cuántas noches sin  sueño! 
¡Cuántos dias sin solaz !
; Cuánta promesa á la Virgen !
¡Qué de velas en su altar  !....

¡Nos oyó!.... ¡En la alegre casa 
resuena el gri to  fil ia l, 
á cuyos ecos cesaron 
llantos y sollozos ya !
Pero  ¡ cuántas de nosotras
sus hijos han  de buscar 
en vuestras cerradas filas, 
y no los encontrarán !
¡ Cuántos de vosotros , ; tristes ! de sus madres no han de hallar 
sino algún  monton de tierra 
con una cruz por s e ñ a l !....

¿ Que la gloria os dé consuelo, 
y esa ardiente voluntad 
con que la patr ia  os bendice 
por el triunfo y por la paz !

J u a n  G a r c í a .

Las personas que concurrieron al banquete en el ca m 
pamento de que damos cuenta arriba  fueron 63. Ocupa
ban los dos frentes de la mesa el General en. Jefe del 
ejército de Africa y el Capitán general Marqués del Due
ro, siendo los demás convidados los señores siguientes:

General Ros, General Turón, General Orozco, General 
Mackenna, Brigadier la Cimera, Brigadier Cevallos, Bri
gadier Izquierdo, Brigadier de artillería de posición, Bri
gadier Nabazo, Coronel Jovellar,  Coronel Duque de Gor, 
Coronel Marqués de la Concordia, Teniente Coronel Sal
cedo., Jefe de la Guardia civil.

Un Oficial de Marina, primer Jefe de cazadores de 
Madrid , primer Jefe de las N avas ,  Coronel Comandante 
de Artillería , D. Jerónimo Moreno, Coronel Novella , Bri
gadier Laci, Jefe del batallón de artillería, Brigadier Conde 
de Poblaciones, Brigadier Jurado, Brigadier Vi líate, General 
Quesada, General L iarte, General Urbina, General Pr im , 
dos Ayudantes, prim er Jefe deBarbastro, Comandante Sauz 
Tejada, Brigadier Milans del Bosch, Brigadier Caballero, 
Brigadier Angulo, Brigadier Ramírez , 1 Brigadier Vidal’ 
Brigadier Berruezo , General Cervino, General Uztariz’ 
General Echagüe, General Concha, General Mac-Crohon’ 
Conde de Eu , General Hoyos, General  Galiano , General 
Lasaussaye, Intendente mili tar, Brigadier Sandoval, Briga
dier García Torres , Brigadier Peralta, Brigadier Gil de 
Aballe, Brigadier Souza, Brigadier Sanz, Brigadier Mo- 
reta, primer Jefe de Chichina, Teniente Coronel Velarde, 
Sr. Navarro, Sr. Alarcon, Sr. Nuñez de Arce.
  Entre las decoraciones que más llaman la atención
en el in terior  de Madrid recordamos la del estableci
miento del Sr. Isern, Carrera de San Gerónimo, núm ero 
9; la de la casa calle de Alcalá , núm. 44; la de otra, ca
lle de la Victoria frente á la del Pozo; la de casa del señor 
Manzanedo, calle de Alcalá, núm. 1 1 ó 9. La de la casa 
de la Villa es verdaderamente magnifica. También el sa
lón del Prado está bellamente adornado é iluminado por 
cuenta  del empresario de las sillas.

Ha llamado extraordinariamente la atención el senci
llo al par que elegante arco de tr iunfo mandado constru ir  
por el A yuntamiento fuera de la puerta  de Atocha. Dicho 
arco que tiene de 27 á 30 piés de luz por lo ancho, 45 
por lo alto y 62 de elevación to ta l , está vistosamente 
adornado, ostentando por ambas fachadas en la parte su
perior del arco las armas de la villa.

A los lados de cada una de las pirámides laterales on
dean 10 banderas con los colores nacionales, y 32 en la 
parte superior del arco. En la fachada que mira á la Ron
da íiay un  gran  targeton con la inscripción siguiente: 
M adrid, al ejército de A frica; y esta otra en la que mira 
al Prado: Castillejos, Tetuán, Gualdrás.

Todo él está vistosamente revestido de ramaje.
 Entre los agasajos con que muchas casas pa r t icu la 
res han solemnizado la entrada del ejército merece es
pecial mención el verificado en una casa de la calle de 
Alcalá, desde donde se elevaron 12 grandes globos con 
inscripciones y coronas, arrojando además multitudjde 
estas y ramos de flores.
  Una de las decoraciones que más han llamado la
atención, porque es indudablemente una de las más ele
gantes y costosas, y  aun nos atrevemos á decir que la 
mejor, es la del Gasino del Príncipe, sito  en la Carrera 
de San Gerónimo.
  Al desfilar el batallón de Baza , todas las miradas

se fijaban en el famoso perro palomo, que iba marcando 
el paso delante fie la cuarta .  El público recordaba con 
emoción la historia de este fiel animal,  y le colmaba de 
caricias y demostraciones de cariño. El inteligente perro  
parecía ostentar con orgullo la corona que llevaba al 
cuello.
  Los establecimientos fie Beneficencia han debido te
ner ayer  un crecido ingreso : en el tablado que puso el 
Ayuntamiento en la Puerta del Sol jun to  á la fachada 
del Palacio del Conde de Oñate había sobre unas 300 
sillas, y todas ellas estaban alquiladas al precio de 19 rs. 
cada una ,  según nos dijeron los que de ellas cuidaban.
  Al corneta de Borbon, conocido ya por el corneta
de la encina , le llevaban sobre una silla colocada en 
hombros de la multitud que le vitoreaba al recordar el 
ardid de que se valió para salvarse tocando ataque á la 
bayoneta cuando se vio rodeado por los enemigos. O s 
tentaba en la cabeza una corona de laurel.
  No nos parece, exagerado el cálculo d e q u e  ayer h a bía en Madrid SO.000 forasteros.  Personas de diferentes

puntos de la provincia de Madrid y las inmediatas , nos 
han dicho que muchos pueblos, y part icularmente  los 
cercanos á los fe rro -carri les ,  han quedado medio de
siertos.
   Las destrozadas banderas de algunos cuerpos, algu
nas de ellas hechas completamente girones, eran  saluda
das por el pueblo con frenéticos gritos de entusiasmo.
 S A N T o  d e l  d í a . —  S a n t o  D o m i n g o  ue la ( b u z a d a .

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Mon- 
serrat.

SEV ILLA  8 de Mayo—La Junta facultativa del cuerpo 
de Estado mayor de artillería de la Arma la está hacien
do la prueba en San Fernando de unos nuevos cañones de 
hierro del calibre de 16 centímetros, rayados y sin zun
chos.Estas pruebas empezaron el 24 de Abril con un ca
ñón de 32 , ánima lisa, que tal cual salió de la fábrica 
de Trubia para el servicio de la Armada, había sido tras
portado á Sevilla y rayado en su fundición de bronces 
con arreglo al pensamiento de los autores del proyecto, 
que lo ha sido el Teniente Coronel Subdirector de la 
Academia del cuerpo D; Cándido Parries y el Capitán 
Profesor de las clases de química é industria militar Don 
Félix María de Llanos.

Veintidós disparos se hicieron, correspondientes á 
otros tantos proyectiles que, según noticias adquiridas, 
son los que hasta ahora se han recibido de Sevilla, don
de también se construyen con sujeción al diseño presen
tado por los autores , y la pieza q ;edó sin novedad.

Se ha apuntado e f  cañón por 0, 5, 10 , 15 y 17 gra
dos de elevación, que es la máxima que permite el mon
taje en que se halla colocado. Las cargas usadas han s i
do desde 2k5, 2k70 y 3k , obteniéndose alcanzar 3.000, 
3.300, 3.60Ó y 4.100 metros. Con 0 grados de elevación 
el alcance total llegó á 2.000 metros.

La dirección excelente; la derivación máxima para 
los mayores alcances fué de 18 metros. Algunos proyec
tiles han chocado en la misma línea de tiro marcada 
banderolas.

Marchan perfectamente de p u n ta ,  y pene tran  en la 
tierra un  metro.

Es de notar que en los primeros disparos entraban 
tan ajustadas las aletas en las estrías del cañón , que so
lo á fuerza de golpes se les hacia pene tra r ,  no sin mie
do de los resultados por parte de los Oficiales de artillería 
ejecutores de las pruebas.

Este resultado parece envolver la resolución de un  
problema artillero muy im portan te  para la marina. (El 
Porvenir.)

v a l e n c i a  9 de Mayo .—según  las noucias que re
cibimos de nuestros corresponsales de la provincia, la 
cosecha del trigo se presenta en el mejor estado y au g u 
ra una ab undan te  recolección. Las últ imas lluvias han  
favorecido ex traordinariamente los sembrados; y si el 
tiempo continúa tan benigno como hasta hoy, las espe
ranzas de los labradores se verán  felizmente realizadas.

También presenta el mejor aspecto la cosecha de la 
seda. Bien sea que la semilla importada últ im am ente del 
ex tran jero  y la traída de algunas comarcas del interior 
esté sana, b ien  que hayan desaparecido por c i rcunstan 
cias ignoradas las causas ocultas de la enfermedad que  
estos últimos años atacaba á los gusanos, lo cierto es 
que hasta ahora estos continúan desarrollándose sin p re
sentar indicios del mal que tantos perjuicios lleva cau
sados á los cosecheros.

De desear es que la enfermedad no se presente y lle
gue á feliz término esta rica cosecha, tan beneficiosa 
para el pais. (Diario mercantil.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— El dia i 2 del corriente m es ,  á las dos de la 
ta rde ,  tendrá lugar en  la Intendencia general y en la 
Administración del Real Sitio del. Pardo la doble subasta 
por pujas a la llana de 90.000 arrobas de leña que se cal
cula podrán resulta r  del arranque  de los tocones de en
cinas que existen en el monte del Real S i t io , tasada ca
da a rroba  de leña en  un real de vellón , siendo de cuen
ta del contratista  todas las operaciones.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la Administración del Real Sitio.

Madrid 5 de Mayo de 1860.=El Secretario , Buena
ventura  Cárlos Aribau. 2304— 2

CORONA. POÉTICA A LA GUERRA DE AFRICA Y
rendición de T e tu á n .— Colección de las odas , sonetos, 
rom ances ,  h im no s ,  epístolas v demas composiciones no 
tables alusivas á la guerra  de” Africa, inéditas ó publi
cadas en castellano an t iguo , en dialecto catalan y en 
francés , por varios acreditados literatos.

Se vende á 5 rs. en Madrid en las librerías de Bailly 
Bailliére , calle del Pr íncipe,  núm. 11 ¡G aspar  y Roig, 
idem, núm . í  r  Moro, Puerta  del Sol,  núm. 5; Olámendi, 
calle de la Paz , rnirn. 6; Hurtado, calle de Carretas, n ú 
mero 4; López, calle del C á rm e n , núm. 29, y á 6 rs. en 
provincias, franco de porte,  dir igiéndose los pedidos al 
editor D. Miguel Arcas y Sánchez, calle de Peralta , n ú 
mero 8 ,.cuarto b a jo , incluyendo el importe en l ib ran 
zas ó sellos de correos.

LAS PARIENTAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
al goce de la obra  pia que para casar doncellas fundó en 
la parroquia l de Santo Domingo de la ciudad de Avila
D. Antonio González de Arévalo y Doña María Sánchez 
Bermejo , su m u je r ,  presentarán sus solicitudes acom
pañadas de las partidas de bautismo que acredite el p a 
ren tesco , antes del 13 J e  Junio del año de la lecha, en la 
secretaría  de la mencionada fundación á cargo de D. José 
Delgado, vecino de dicha ciudad , en cuyo dia so d istr i
b u irán  1.000 rs. por mitad á las dos pa r ien L s  que re 
sulten más próximas á los fundadores. 2104— 3

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto por falta de rep re 
sentación del suficiente núm ero^de acciones la jun ta  ge
neral convocada para el 30 de Abril próximo pasado, y 
en cumplimiento  de lo que se dispone en el arf. 29 de 
los estatutos sociales , se invita á los señores accionistas 
para una segunda reu n ió n ,  que se verificará el dia 23 
del a c tu a l , á las doce de la mañana , en el domicilio so 
cial , calle de la S a r tén ,  núm . 10 , cua lquiera  que sea el 
número de accionistas que concurran y el de acciones representadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente  otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales formalida
des á las indicadas en el anuncio  de primera convocato
ria publicado en las Gacetas de 31 de Marzo y 1.° y 3 de 
Abril últimos, y deberán  quedar  precisamente hechos 
en las respectivas oficinas para el dia 15 del corriente..

La junta general, además de enterarse  de la Memoria 
que se le presentará por la de gob ierno ,  se ocupará de 
los puntos siguientes:

1.° Aprobación del balance de cuentas  al 31 de Diciembre.
2.° Renovación parcial de la Junta de gobierno.
3.° Plan para la continuación de la empresa y adop

ción de las resoluciones necesarias para ello.
Madrid 7 de Mayo de 1860. ^  El Secretario general,

E. de Carcer. 2360— 1

COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.— El Consejo de administración ha acordado con 
arreglo al art.  II de los estatuios, que se haga efectivo 
el quin to  dividendo pasivo de 40 por 100 de las acciones 
de dicha sociedad, ó sean 760 rs. vn. (200 fs.) por acción, 
que es lo que falta para la completa realización del ca
pital que representan.

Al efecto los señores accionistas se servirán realizar 
su pago desde el 1.° al 10 de Junio próximo en Madrid 
en la "caja de la Compañía general de crédito en España, 
calle del T u rco ,  núm. 6 , ó en Reus en poder del rep re
sentante de la empresa D. Federico Alameda.

Lo que se anuncia  con la debida an tic ipac ión , según 
el art. 16 de los estatutos.

Madrid 9 de Mayo de 1860.— El Director gerente, Ga
briel Saenz de Buruaga. 2379— 1

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las ocho y media de te 

noche .— Memorias de un estudiante, zarzuela en tres 
actos.

T i i e a t r e  f r a n j á i s , — A las ocho y media de ianoche."-- 
Ultima representación de la m uy aplaudida comedia en 
cinco actos y siete cuadros Le Román d'un je une homme 
pauvre.


